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D IR E C C IÓ N - A D A lIN IS T S A C IÓ N s  
Caite do! Carmen^ núm. 2 9 , prlncIpsK 

T eléfono núm. 2.549r

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S  i 
M inisterio de Ca G obernación , planta bsja. 

Número suelto , 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F a r t»  e ñ n im .
Presidencia del Consejo de Ministroŝ

Seal decreto decidiendo á favor de la áu 
taridad Judicial la competenciapromovi^ 
da entre el Gobernador civil de Orense 
el luegado municipal de Sandianeí*— 
Página 30.

Otro declarando dimelio el üongreso de ¡os 
Diputados.--Página 80.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de ¡a provincia de Úá* 
cñreB ú D. Rafael Mattinee Nieto.—Pági
na 30.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Ccíceres á B. Garlos Garda 
Alíx, Secretario del Gobierno civil de la 
de Madrid^—Página 80.

Otro iáem id. id. de la provimia de Lérida 
á D. Angel Gómm InQumis')^ qm desem
peña igual cargo en la de íTerml.—Fd^ 
ginas 30.

Otro Ídem id. id. de la provincia dé Terml 
d D. Felipe Montoya Gómm  ̂ qm desem^ 
piña igual cargo en la íIo Lérida,—Fd- 
gina Si.

Otro Ídem id. id. de la provincia de Avila 
á B. Manuel MiralleSf ex Diputado á 
Qortes.'—Púgivm 31,

iioliteri® de la i^uerm
Beal decreto auiorimnáo al Archivo Fa- 

cultativo y Museo de ArUíkria para ad
quirir directamente de la casa Fried 
Krupp AhUengéseUichaft de Essen (illa- 
mania) dos cañones de sitio de IB cmti' 
metros LfSO de Tr.t con aparatos de pun
tería, montajes, carros de transporte, 
avantrenes y municioms,—Página 31.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto nombrando Jtefe de Adminis • 

tracién civil de primera clase, Secretario 
del Gobierno de ¡a provincia de Madrid, 
á D. Juan Zapata, que desempeña el car
go de Gobernador civil do la de Avila.— 
Página 31.
lifilsterls íe ¡astmeléi Pilliea f ii!l&s if íiil

Beal decreto disponiendo cese en el cargo 
de Inspector general de Primera ense
ñanza B, Benedicto Anteqmra.—Fági^ 
na 31,

Otro nombrando Inspect&r general de Pri
mera enseñanza á B. Enrique ĵa.errera 
Molh-^Pdgim 31,

Ministerio de Fementos
Beal decreto disponiendo se consideren 

como emigrantes comprendidos en loe 
preceptos del articulo 2,^ de la ley de 21 
de Diciembre de 1907, á los que se pro
pongan trasladarse ú Gibraltar pur la 
Via marítima cow pmaje retribuido ó 
gratuito de tercera clase ó dé otra que el 
Gonsejo Superior de Emigración conside
re equivalente, y  declarando los requisi*

tos que deben rsunir los qm pretendan 
trasladarse Idesde Algeciras y La Linea 
d Gibraltar.—Páginas 31 y 32.

Otro disponiendo forme parte dsl Consejo 
Superior de Fomento la Junta Central 
de Colonización y Eepoblación interior 
creada por ¡a ¡ey de 30 de Agosto de 190?, 
que continúa orgunizada^ con arreglo ú 
dicha ley y ejercimdo las funcionm qm  
m  ella se smalmi, y declarando dímeh 
tas la Oúmisión para @1 ñesarroUo-úe los 
servicios de Oomuniccicioms mmrUimm 
y la Junta de Industria, Trabajo, Co
mercio y Gcmunicacioms marítimas, 
creadas por Eeaí orám de 80 de Junio 
ÚB1909 y Real decreto de 7 de Octubre da 
1910, re8psdivamenU,--P4ginm 82 d 31, 

Giro disponiendo qm ¡a Impmción admi- 
nütratita de FmriQ8,éí Servicio Úentral 
de Señales Marítimas y e¡ actual Nego
ciado de Fmrios se refundan en un solo 
servicio d las órdenes del Director gem ‘ 
ral dñ Obráspúblicas, con ía denommm- 
cién áe Servicio Céntral de FmrtoBy 
ro§.—FáQinu$8iyS5.

Otro aprobando d  Eeglamento de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, OanaUs 
y PmrtQB.—Páginas 35 á ‘4Q. '

Otro despumando el recurso de ahada in- 
f^irpuesio por B.^ Luda Ttmilla y Gu
tiérrez contra protiáemia áeí Goberna- 
nadar civil de Santander, que decretó la 
mcesidad de la ocupación de la finca 
Ftaáo del Jardín, término de Soba, para 
ía construcción del camino da La
Muñeca á 8 m  Fedro.—Página 40.

Giro aámitknáo la dimisión del mrgo de 
i^Qsiáenie del Gomejo Supsirior de Fo
mento d B. Arnés Salvador y Eodrígá- 
ñee.—Página 40.

Giro ídem id. del cargo de Ptesidenie de, la 
Junta Géniral de Golonizacién y Eepo 
blación inUfior á B. Bsrnabé Bdvila y 
Bertololi,---Página 46,

Gtro nombrando Presídante dél Consejo Su* 
perior de Fomento y de la Jm ta  Cent m i 
de Golonízación y Eepoblación interior d 
B. Augusto González Besada, ex Minis
tro de la Oorona.«^Página 40.

ilnisterlo de Gracia y lastloiâ a
^aal orden Jubilando d B. Salvador Vilay 

VilapJana, Eígistrador de la Propiedad 
de Sabadellrr-Fágina 40.

Gtra declarando en situmión dé eoccedente 
á B. Antonio Bmüez Donoso p Morillo, 
Btgistrador de ía Propiedad ae Herrera 
del Buque,—Página 40.

Otras nombrando Registradores de la Pro
piedad de Laguardm y Lermá, á D, Da
vid Gañía y Ganii> y D. Miguel Garri- 
ga Aznar, respectivamente.—Página 40,

Ministerio da la Guerrm 
Real orden. disponiendo se devuelvan ú 

los individuos que figuran en ¡a relación 
que se publica las l.BOG pesetas que 
depositaron para redimirse del servicio 
miliUif acJivo^'^Página 41,

ilniolarlo de la fiobernaolée;' C
orden reproduciendo las disposiciones 

dictadas en 27 de Noviembre de 1912 so
bre las exhibiciones vinemaiogrdficas en 
los espectáculos públicos. — Página 41,

Admlnlstraclén Central:
H ao isnda .—Direooián Q-eneral del Teso

ro Fúbíioo y Ordenación General áa 
Fagoi del EBt&do.—Noticia de Sos pm- 
bloB y Administraciones donda han mM- 
ÚQ en suerte los premios mayores úd $úf- 
ko ás ¡a Lotería Nacional ceúbrmdo en 
el dim de ayer.—Página 42.

DireaeióB Ganara! da lo Contencioso del 
EñíSLáQ.-^EmGlvimáo $xpuUmUñ inma- 
do$ an vifíwl cl@ im tam im  solkMmuSo 
emmiém del émpmskí qm gm m  las bknes 
el€ las pfsrsofms jmiáims,—Página 43.

Instrucción Públioa..-—Real Academia 
de la Historia,—J&Isfeí de los señores Aca
démicos de número qm tienen derecho á 
vedo para la ekcción de un Senador por 
esta Oorporación,—-Página 43.

Raa! Aoidemia Sipañola.—Idim id. id.— 
Página 44.

Real Academia de Cianoias exactas, íísi- 
cas j  mtnvñlm.—Idem id. id,-—Pág. 44.

Raa! Sociedad económica ."matritense da 
Amigos ÚQl Anunciando haber
quedado exptmim  a l i0>blico las listas 
de los señores Socios de número qm tie
nen derooho á elegir Gompromisarios 
para el Ssmdor por las Sociedades eco - 
nómicos de la Región de Madrid. Pág. 44.

Fomunto.—Dirección General de Obras 
PáMicis.—Oarretsras.—Dictando reglas 
para la coíomción en las carreteras de 
ios acopios de piedra,—Página 44.

Oomigaría general da Seguros,—Anafi- 
ciando haber sido fijado un plazo de dos 
meses para qm pmdan recurrir ante 
esta Comisaria cuantos se conside/en 
per judicados por la liquidación practica - 
da por la sociedad de Seguros La Previ
sión de Aragón.—Fágna 44.

A nexo 1.®—B olsa.—OBSEavATORio Oe n  ̂
tral Meteorológico. — Subastas. —  
A dministración F rovinoial. — Anun
cios oficiales de la Compañía minera 
de Serrata, Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad del tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid, Sociedad anónima 
HUpano Holandesa, Sociedad Gasa del 
Nueva Club y Compañía Arrendataria 
ds Taóacoí.—Santoral.—BspectAo ü* 
los.

A nexo 2.®—E dictos,—Cuadros estadís
ticos DE

H acien d a ,—Dirección General de Adua
nas.—Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Noviembre del 
año actual.

A n exo  8,®— T rib u n a l Suprem o.—S a la  
DB 1,7 O m h —Ftíegot 74,75,75,77 y 79.
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S. IL C5Í E m  Bon AMxmm XIII (c|«D.gJi 
8a M, M EmMA Doña Tktoria & ga^is f  
■B8. AA, EK. ai FkiiiOipa da é

©ontkiñaE é:ñ siovadad m  wa ina» 
porl^t©

B.0 igíisl toieS^io áiuímttn Im  d©m£i 
§^m m m  de Ib. Angosta Fanilllja

REALES DECRETOS
En el expedienta j  mWú da eompsten- 

aia prom.ovida ©atre el Goberni.dor ei¥il 
d© OíQwm j  el JaEgaáo inuüiaipai d© 
BaixdlaE6B, da les cualas rasnitg;

Qu© en 20 de En6rOí.áel9i8jR» 
ría Eivero Fmdiis vaciiio de Oonso, pre» 
sentó SBarito ante e lJaas mEEÜdpaId© 
Sanclitaeg, promoviendo jn ido verbal de- 
©?ariti¥0 contra sn oorívaímo Manuel 
Owbrert ĵs pcrc-ie liaMendo eoBitruido 

. o^ta HE liorno á@p@2i. oooê r arrimado á : 
píxTñá medianera da un& aasa propiedad, ¡ 
del deniindaBte, le perjudiüiba, y fon- i 
dindog© ea el artlcnlo 590 áel Código I 
Civil j  63 de Isi Of SeBaniai innnioipalas |

■ de aquel AyonliniientOs snplistba qna ©1 
Ja^gado eoiidenara ai demandado á de
rribar el expresido horno;

Q m  admilids la demanda f  en trámi
te ©1 correspondiente Inido, ©1 Goberna
dor da Orense, dé acuerdo con ©i inlor- 
ms de la Oomiiión "provindal, requirió 
de inhlMdon al TribuBtl ,muBÍdpil fun
dándose 8B, que uno do ioi-deberes más. 
©lamesiíales da la Admiaisirición en ge
neral y de la m.nnidpa! en parlieul^r, es 
v lgiltr por IM iogurid^d de gus adminfg* 
trados, adoptando a! efacdo Im  providen- 
©las necesarias dentro de It ©ifera de sus 
atribuciones;

Qm  si bies oltrlícínlo 590 del Oddigo 
Civil estables© uua probibloiOB que de
termina un derecho á favor d e l patjudi* 
cado, eito no debilita b! mnoho' menos

■ afilia ifi aaaión arlminislratlva; con t in 
ta más mzñn cnanto que en el citado ir- 
tfiuilo m ímoQB la observarieia da Im  
Oi&Bn.m.wm j  Regiamentoi, cuja apli
cación incumba § Iñ AdrninMrteióii. El

. Gobernador filtibu los miimlOB 72 y 73 
da la ley Mimictpai f  al 63 de Im  Orde- 
nansas munidpaies de 8aiidiaB.e^;

Qu© tramitado ©I ínoideEle, el Tribuoal 
municipal dleto auto sosleaiando su eom- 
petendá, alegando que ai articulo 59Q dal 
Código Oivi!, m  qu^Tei actor funda iU 
acción, comprand© dos aupeslos: ueo sbí-* 
to íJvü, qua fo m a !t materia admlBla* 
tratlva para reglamentar cada unm ác las 
obras á qua ©1 mismo m  reñere j  q m  
ría m  lo que lá Administraaiéa, tendría 
fsompetencia pa,ra prevenir tocia eos tía  ̂  
ga-ncia rsfei:*oat© á salubridad y seg^ri- ; 
áiá  pública, f  ©1 oiro, abjetivo {qm m  el ; 
da qua s© trata m  la domando) mhm  ei

daño qu0 á delerminady propieítrlo í© 
pu6á-i m iim T m  bub derechoi domlokkg»  
f  esto ím da m á m  p^m  f  ©x^iu^ivamen- 
ta civil y de la compatanda de les Tribu- 
nales ordin^irios,
. Qub interpuasta apslasioa coBtm 8^ta 
auto faé eoriñímtcio por otiú del Juez 
Í 9 primara mgías,oia da Ginzo ia  Liaik*» 

Qaeel Gobernador* de aouerdo mn lo 
nueviMento informado por It Oomisién 
proviiickl, insistió m  6l;r6quadml.ento, 
resultando da io expuesto al presente aun- 
flicío que M  segutáo sue trimiteH;

Ylsto el arlíoulo 2 ° do la !©j 0.rgáü!s^ 
dei Podar íudialalj ^egfiB ei oual:

«Ls potestad dc‘aplicar Im Uym en loa 
iniciost civiles y cdmlnalegí, Juzgaindo y 

©leoutar io Ju'SgtdOg oorraspon- 
á*"  ̂  ̂ isif^ffienlo á los Jisacei f  Tribu-
]0¿.Ps»

¥i%to e! artfoulo 590 do! Código Civil 
que dio?;

«Hadi© podrí eonstruir cerca áe una 
parad sJeaE o .medkiieri, pozos* elotoai, 
acueductos, hornos, tm gu m , chtmeneasi 
establos, depódtos de materias corros!vai* 
arteíaoto® que b© m-iievin por v^por éfá- 
brioai qtie por d  mkmtB ó por sus pro- 

I ñumoB m m  psllgrosas o noelvái, sin 
gijtráar las álitanoias prassritag par los 
Haglamentoi y iiso§ del logar y sin eje- 
ouUv las obras da resguardo neceiarias 
eon gu|eoi5.o* en el modo, á la i oondiolo- 
nas qua loi mi^moi Eoglamentos pres- 
ooban.

Sí-A. falta da Efglam tóo, no tom arla 
Its presaucioneg que S6 lusguen necesa- 
r it i , previo dictamen parida!, á fin de 
evitar todo daño á k i  h8i:edad©s é ©díñ
elos vacmog»; .

¥isto e! arlíoulo 88 d© las Ord6,naBi;sa 
muniolpsles para al Ayunfamiento de 
Bandianeg, q m  dispone:

«Lfii fraguáis,,hornog. stOo, qu© h^ftn da 
servir para e! ejerdcio de las jndüsldas 
autorksda^j dabarin oGlosársa iapandos 
do Im petados medknaras j  sla in im o ' 
á vodridad nlgiini»:

OoBsidera^Bdo:
L® Qü8 la praieat-0 caeslióa de eom- 

pateeia se M  promovido con motivo de 
la damanda m  jaieio verbal, deducida i 
por Da José María Rlvero Fradfj ao??.tra I 
su oonveoino Máaufel Oubrer®, pidiendo | 
qm  ^ 0  ¡0  condonara á dorribá? un horno I 
que había oonilmíáo ardmtdo á la pa« I 
mú medianera de mM propiedad del | 
damanclante. |
. 2a” Qü© la cuestión, tai como hE sido i 

lúBMtmáñ f  ie vantila en el juido, m re- I 
ñare á ía dsclaraolóa y dafensa da io  ̂da- | 
rachoa ún propiedad j  i  la aüció,n nega- I 
toda áa sarvidumbre, y es, por lo tanto, | 
d© naturaleza esencialmenle civil y de la I 
compalanck .exo!Es,!va de los Tribuna- I 
laf áe 1a , j isdsd,lcrtióü or di naris. I

8,® Q?,sa aunque en términos generales | 
esti enerATiOrE fodo á ía AdmioiB.trao!6n, |
y d e j ia 'm o d o  á  h
tú§i toáo lo r€ic<?aal;0 S ]

m Af uütamien- 
 ̂ ialuMdad y

, i6gudáa¿l áei ¥ecinda.tlo, m  él caso pre- 
; gente no consta qua á ! t co?:=struQeió‘i del 
¡ horno de qua sa tr^ta h ifa  precedido 
[ acuerdo ^fguno da iae Aatoiidtdeg tdmi- 
í nk lra tiv ii ni dquiera la oportuna li'gen- 
I ©ia del ,,Af ualtmientü, f  por lo tanto la 
I áomands v i dirigida %m bóIo contra ac- 
i t:m reaiiztdoi por un parMouIar, y Is cues* 
i tlón litigiosa qüB ha originado revista un 
i enrácter privado qus en n tda afecta á lat 
i atribmcioBeB de la Administración.
I OonforMiiidome con lo consultado por 
I  la Gomkióii permanente de! Consejo de 

Esttdo,
Vengo m  d e d iir  asta competencia á ■ 

favor d© la Autoridg^d |üdieial.
Dado m  Palacio i  treinta y uno d i Di

ciembre da mil nove-sienloa tr©c8.
ALFONSO.

11 PreBldeate del Consejo de Ministros,
Eduardo Dalo,

Usando da la prerrogativa qua ma com
pete por el artículo 82 de la Oonstitución 
do ia Monarquí;^, do aouerdo con Mi Oon-
sejo de Mi.B.ial;rGri,

Ye. í̂go m. iecretar lo slguient©:
Artículo irJso. Be declara disuolto el 

Congreso de loi Dipulado®,
Dado en Palacio i  áoe de Enero da mil 

novedantoi catorce,
ALFONSO.

El Presidente deí Consejo de Ministros^
Eduardo DAo.

Da acuerdo con Mi OoBsejo de Minis
tros,

Vango 0n sám itir la dimisión qua del 
cargo da Gobemado,r civil da la proviu-,, 
d a  úe Oloerag Me ha presentado D. Ra
fael MtrtfEcz Nieto.

Dádo m  Faiaoto á dos de Enero da 
mil oatorc©.

ALFONSO. - 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo m n  Mí*Gobs0jo de Mlnis- 
troi,

Yengo en nombrur. Gobarn&dor civil 
de la provincia de Oácerei á D. Garios 
Gfáreía Abx, q m  desempeña ©i ctrgo do 
Secretirlo dal Gobierno.civil da la úe Ma
drid,

Dádo en Palacio á dos de Enero de
mil novecientos catorce?,

ALFONSO.
mi FmBUmtf- iet CoKscíjo S© Ministros,

Eduardo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo do Minis-
lro-8,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la proviada da Lérida á D, Angel Gó
mez Inguaazo, que desempeña Igual car
go en la de Terual.

Dado en. Faiscio á doi áe Enero de mil 
númmmtQ%

ALFONSO. . 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.



&acetá 3e Ma3rid. KSní. 8 S Enero M 3 31

De acuerdo son Mi OceíoJo de Minig- 
tros,

Vengo 0u nombrar Gobernador oMi 
de la provincia de Teruel á D. Felipe 
Montoya Gómez, que desempeña igual 
cargo en la d© Lérida.

Dado en Palacio i  dos de Enero de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
BI Presidente del Consejo da MinlstroSs

Eduardo Dato.

De icucrdo con Mi Ooniejo d© Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
• de la provincia ás Avila á D. Manuel Mi« 
rallei, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dos da Enero de mil 
novacicníos catorce.

ALFONSO. 
g l Presidente del Consejo Se Minl@trc3g

EJuardo Dato.

il lS T lE IO  BE lA OülRM

Dado en Palacio i  dos de Enero de mil 
I novecientos catorce.
I ALFONSO,
i El Ministro de la Gobernación,

José Sáncliez Guerra.

EEAL DIORETO 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 2,® de! artículo 55 y apartado 8.® 
del 67 de la vigente «ey de Administra
ción y Oonts.bilidad de la Hacienda púv 
blica, y con sujeción á lo prevenido en 
la de 14 de Febrero de 1907 y disposicio* 
nes oomplementariaa de la misma; de 
conformidad con el dictamen emitido 
por el .Oonsejo de Estado; á propuesta 
de! Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Oonsejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo Facul
tativo y Museo da Artillería para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado, adquiera directamente de 
la casa Fried Krupp AktiengeBelIschaft, 
de Essen (Alemania), dos cañones de si
tio de 15 c/m L/30 d® Tr. con aparatos de 
puntería, montajes, carros de transporte, 
avantrenes y municiones; siendo cargo 
la mitad de su importe, ascendente á fran
cos 163,893, al cuarto concepto del vigen
te plan de labores del Material de Atli- 
Hería, y la otra mitad á igual concepto y 
plan de laboras correspondiente al de 
1914.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ! : -

Ramón Echagüe.
■

a n s i p o  B E  L A  G Q 6 E M A C I É

^  EEAL DECRETO 
Con arreglo al artículo 2.° de la Ley 

de 14 de Abril de 19Q8,
Vengo en nombrar Jafe de Adminis-

tradón civil de primera clase, Secretario 
cTel Gobierno de la provincia da Madrid, 
á D. Juan Zapata, qué desempeña el car
go de Gobernador civil de la de Avila.

ilISTEEIO m  ISTEÜCDÍ# m i M
I BSLLiS ÍBTES

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Püblica y Bailas Artes,
Vengo an disponer que D, Banedieto 

Aniequera oei© m  ©1 cargo de Inspector 
general de Primera enseñanza.

Dado en Palacio i  dos de Enero de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
IS Ministro ñe Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Borgamín García.

En atención á las circunstancias qua 
concurren en D, Enrique Herrera Molí, 

Vengo en nombrarle Inspector general 
de Primera enseñanza.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro úe Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín flarcia,

f f i l I S m i O  m  F O M E N T O

4^- EXPOSICION 
SEÑOR: El Ooniejo Superior de Emi

gración ha estudiado detenidamente los 
medios de evitar la emigración clandes
tina que por Gibraltar se efectúa, esti
mando como única manera !de lograrlo 
ei considerar comprendidos en el artícu
lo 2° de la Ley de 21 de Diciembre de 
1907 á quienes se dirijan á aquella Plaza 
y sometiendo á este Minístérío l̂a regla
mentación que á tal fin debiera diotarse, 
ya que la, base del proyecto es la inter
pretación del precepto legal que deñne 
la condición de emigrante.

El citado^artículo de la Î ey de 1907 
dice que se conceptuarán como emigran
tes á los efectos de esta Ley los españo
les que se propongan abandonar el te
rreno patrio con pasaje retribuido ó gra
tuito de tercera clase ó de otra qúé él 
Consejo Superior de Emigración deolare 
equiválente y con destino á oualqüier 
punto dé América, fAsia ú Qceanía. A 
primera vista pudiera parecer que den
tro de tal presepio no encaja la disposL 
;ción que se propone.

Pero la historia parlamentaria dé la 
lejr contradice está conclusión. Én^el pro
yecto presentado á la deliberación délas 
Cámaras no se hacía excepción alguna, y 
t i  se redactó como queda dicho, íué por 
virtud de una enmienda cuyo tutor cui
dó do señalar, que sólo trataba de privar

del concepto de emigración al activo trá
fico de pasajeros que desde muy antiguo 
existe entre Argelia y las provincias le
vantinas españolas.

Por otra parte, no puede olvidarse que 
la Ley de 1907 es [©senolalmante tutelar, 
y claro está que sii^ndo ésta su rasgo ca
racterístico, no íué ni pudo ser el espíri
tu del legislador ftvorecar la emigración 
clandestina, ni, por tanto, privar al Con
sejo Superior de los medios de cortar 6 
8mengp,tr una corrioale, que  ̂desviándo
se da los puertos aatom ados para el trá 
fico do emigrantes, ge encamina hacia Gi- 
b ra ittr para dirigirse desda allí á  Ion 
palses. de América psindpalmente, h m  
emigrantes que de este modo abandcnan 
su país son víoíimai da todo llnsfe de 
engañoi y carecen de toda alase da tute
la, y aunque iu  número no puede pre-si- 
sars0 por la condición d@ elm destint que 
tiene esta aorriente, Ion informes de- 
Consejo Superior d© Emigración pgrmil 
ten suponer que ©s elevado. Anta hesho 
tal, realizado • al amparo do una errónea 
interpretación de lo® preceptos kgales, 
no es posible que permanezcan impasi
bles los organismos i  quienes está @spo< 
cialmenta encomendada la tutela del 
emigrante. Por esto la iniciativa del Con
sejo Superior de Emigración es digna de 
encomio, y su propuesta merecedora de 
ser llevada á lá práctica.

La declaración de que los emigrantes 
por Gibraltar están incluidos en la Ley 
de 1907, no implica sino la necesidad de 
adoptar las medidas oportunas para ha
cer efectivos sus preceptos de modo tal 
que no se cohíba el movimiento de via
jeros entre dicha Plaza y los pueblos es
pañoles colindantes. Se impone, por ten- 
to, la creación de una inspección de emi
gración en el Campo de Gibraltar, la cual 
funcione como las establecidas en loa 
puertos, y que, sin impedir á nadie ei 
ejercicio de su derecho, evite que se tras
lade á dicha plaza quien, no siendo obre
ro autorizado en la misma ó residente ©n 
el Campo, carezca de los requisitos lega
les para emigrar.

El otro organismo que en los puertos 
habilitados completa el servicio de emi
gración, á saber, la Junta local, no pueda 
constituirse en el Campo de Gibraltar 
por fíilta de los elementes componentes 
que la Ley señala. Entre prescindir de 
dicho Organismo y orear otro análogo, 
parece preferible optar por este último, 
á fin de que la organización sea semejan
te si no idéntica á la establecida en los 
puertos. Con tal propósito se crea en la 
Línea y Algeciras Tribunales arbitrales, 
cuya misión será entender de las recla
maciones que se interpongan contra las 
resoluciones de la Inspección y tramitar 
las que no sean de su competencia., 

Finalúaente al éxito da este pian ha 
de cooperar la Autoridad consular como 
lo h^cen las de otros puertos extranjeroíi  ̂

En vista de mtm  oonsiideradoiies, a|
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Mirdstro qae inscriba tiene el honof de 
preponer á V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 2 Enero ds 1914.
. m Ñ O U t

j  ' A L. R. P. de V. M.,
Javier Ugarte.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Miniitro de Fomento,
Vengo m  decretar lo giguiente;
ártínalo 1.® Para ios í íectos de este 

Deoreti sa conddera como emigranteg 
comp-ranciidai en loa preceptos del a r
tículo 2.0 da la ley de 21 de Diciembre 
de 1907, i  loi QU0 se propongan tralla- 
darse á G ibralttr por la vía m irítim a 
con pasaje retribuido 6 gratuito de ter
cera alase ó de otra que el Consejo Su
perior de Emigracsidii daslare equivalen
te, lo® cuales sólo podrán hacerlo por los 
puertos habilitados psra el embarque de 
emigrantes en ios buques aiitorfssados 
psra 6SÍ0 tráfico, f  previa la exhibición 
de! correspondiente billete, sujeto á los 
trámites marcados en dicha Lef.

Arl, 2.® Loa que pretendan trasladar
se desde Algeciras á Gibraltar deberán 
reunir ios siguientes requisitos:

A) Si son vecinos ó residentes en el 
Campo de Gibraitar, ir provistos del co
rrespondiente permiso expedido por el 
Comandante militar.

B) Los que no tengan el carácter de 
vecinos 5 residentes á que antas se hace 
refaranoia, deberán ir provistos de un 
permiso que les expedirá el Subinspec
tor de Emigración de Algeciras, después 
de h^iber acreditado ante éste que reúnen 
las condiciones legales para emigrar, ó 
que gaan excluidos por dicho íuncioná* 
rio del concepto légai de emigrantes,

Art. 3,® Los que pretendan trasladar
se deide La Linea á Gibraitar, deberán 
reunir los siguientes requisitos:

A) Si ion vecinos ó residentes en el 
Campo de Gibraitar, ir provistos del cc- 
rresponiiente permiso, expedido por el 
Gob^rsador militar de dicho Campo.

B) Los que no tengan el carácter de 
vedaos ó reisldeates á que antes se haee 
referencia, deberán ir provistos de un 
permiso que les expedirá el Inspector de 
Emigración de La Línea, después de ha- 
bar ^loraditado ante éste que reúnen las 
condiciones lagalea para emigrar 6 que 
Bom excluidos por dicho íuncionario del 
ccnsapto legal de emigrantes.

Art. áP Las Juntas locales de Emigra
ción, bien por sí, bien á propuesta del 
Ingpeetor, podrán excluir del concepto 
legal de emigrantes, cuando lo estimen 
oportuno, á aquellos que estén compren
didos en lo dispuesto en el artículo 1.̂

A rt 5.  ̂ Las exclusiones del concepto 
legal ríe emigrantes qui realicen las Ju n 
tas loc^ales, el Inspector de La Línea y él 
Bubinspestor áe Algaciras á los que se 
dirijan á Gibraitar, sólo podrán hacerlo 
recaer sobre aquellas personas que en

virtud de las condiciones que reúnan y 
pruebas que aporten no haga temer que 
se dirigen á dicha Pliza para embarcar 
en ella después como emigrantes. Men
sualmente darán cuenta las Juntas loca
les y la Inspección del Oampo de GibraL 
tar del número de las exclusiones que 
hayan realizado y de las distintas cir
cunstancias que 88 han tenido en cuenta 
para concederlas.

Art. 6.̂  Sa crea en el Campo da Gi- 
braltar una Inspección da Emigración, 
con el personal que el Consejo Superior 
estima necesario y que realizará especial
mente la vigilancia en La Línea y Alge- 
Ciras.

A rt 7 ® Las funciones da la Inipsc- 
ción da Emigración en el Otmpo de Gi- 
b riiíar, serán las siguientes:

1.® Velar por el cumplimiento de la 
Ley y su Reglamento, así como de cuan 
tas disposiciones se dicten regulando la 
emigración,

2.° Autorizar en la forma que ordenen 
las Instruoclonfs que redacta la Ssoción 
primera, el paso de la frontera por indi
viduos que deban ser considerados como 
emigrantes.

8.® De scuerdo con la  Autoridad gu
bernativa, valar por el exacto cumpli
miento de las disposisiones dictadas re 
guiando las comunicaciones entre Gi- 
br&ltar, La Línea y Algecira*, y en todo 
caso dar cuenta á quien corresponda da 
la s infracciones cometidas en 8U apli
cación.

4.® Excluir del concepto legal de emi
grantes á los que con arreglo al artícu
lo 2.̂  de la Ley y 15 del Reglamento, así 
lo solicite por petición fundamentadsu

5.̂  Recibir y tramitar las reclamacio
nes y quejas que formulen los emi* 
grantes.

6.̂  Requerir la intervención de las 
Autoridades, con arreglo al artículo 14 
de la Ley, no sólo cuando el hecho que 
exija el requerimiento pueda constituir 
delito ó falta, sino también en aquellos 
casos que la omisión en @1 cumplimiento 
de disposiciones legales estime ocasiona 
graves molestias ó perjuicio á los emi> 
grantes ó puedan ser utilizados como 
propaganda da la emigración.

7.̂  Informar á los emigrantes sobre 
cuanto soliciten pertinente á su viaje.

8.® Proporcionar al Oonsejo Superior 
los antecedentes necesarios para la for
mación de la estadística.

9.® Todas las demás que el Oonsejo 
Superior lea encomiende especialmenta.

Art. 8.® El Consejo Superior de Emi
gración redactará las oportunas instruo* 
clones para el funcionamiento de la Ins
pección en el Campo de Gibraitar, así 
como el formulario de libro talonario da 
los parmlsos que expidan para emigrar y 
de las exclusiones que higa del concepto 
de ©migrante.

Este formulario se redactará con toda 
urgencia jr las Instrqociones á medida

que las ©nieñanzas de la experiencia pro
porcionen elementos de juicio para po
der detallar ©I funoioa^miento de un ser* 
vicio nuevo. Mianiras tanto se eoncede á 
la Inspección atribuciones amplias, sin 
perjuiaio de que dé cuenta al Consejo de 
sus actos y de Iqu© marche siempre de 
aouerdo y en íistima relación con Iss Au’ 
torid&des del Oampo y con ©! Cónsul do 
España en Gibraitar.

Art. 9,® Ss orean loñ Tribunales arbi
trales, uno en La Línea j  otro en Algecl- 
ras, para entender de las reclamtcioses 
que se interpongan contra las reiolucio- 
nes adoptadas por ©1 Inipaotor ó Subins
pector del Campo de Gibraitar, excepto 
de aquellas da carácter gubernativo á 
que se refiere el artículo 80 del Regla
mento, las cuales se interpondrán direc
tamente en la forma determinada en di
cho precepto.

El Tribunal arbitral de La Línea esta
rá compuesto del Comandante militar, 
que m ví ©i Presidente; del Jusz muñid * 
pal, y de un Concejal, rapresatante del 
Ayuntamiento.

El Tribunal arbitral de Algeoiras esta
rá compuesto del Secretario del Gobior- 
Militar (Presidente); del Juez de instruc
ción, y de un Concejal, representante del 
Ayuntamiento.

Arí. 10. El Ministerio de Estado dic
tará las disposicionas convenientes para 
que el Cónsul de España en Gibraitar co
opere á la eficacia de lo preceptuado en 
este Decreto.

Art. 11. Lo dispuesto en el presente 
Decreto entrará en vigor cuando el Con
sejo Superior de Emigración tenga orga
nizados los servicios que se crean y re
dactadas las Initrucoiones pertinentes, 
anunciándose con quince dí&s de antela
ción en la  G a c e ta  d e  M adkid.

Dado en Palacio á dos de Enero ds mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ' '

Javier U garte.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En sustitución de los Consejos 

é Instituto Superior de Agricultura, In
dustria y  Comerció y del Superior de li  
Producción y del Comercio, fué creado 
por Real decreto de 7 de Octubre de 1910j 
modificado por el de 2 da Junio de 1911, 
el Consejo Superior da Fomento, que 
tiene por misión especial el impulso, la 
dirección y el auxilio de todas aquellas 
reformas y medios que necesita la pro
ducción nacional para alcanzar el des< 
arrollo de la riqueza pública, de acuerdo 
con las aspiraoiones del país de integrar 
en una misma acción y finalidad los eS' 
fuerzas oficiales y sociales enoaminadoi 
á la común mejora de las fuentes de pro
ducción y  riqueza.

El Real decreto de 25 de Noviembre da 
1910 dispone que el Inspector-Jefe para 
el pneaiiieuto del campo sea Vocal nato
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del OoBSejo Superior de Fomento, cargo 
que Bo sa haíia inoluíio oüíre loa qua 
determina el aitíaulo 5. ,̂ Boíácdoae tam
bién que debe formar parte del Consejo 
Superior de Fomento alguno de lô i or
ganismos depsEáientos dai Ministerio, j  
qu0 prooado la supresión d© oíros, por
que siendo los asuntos f  sarvioioa á los 
mismos ©Eoomendadoa ^nálogcs á los 
del Oonséjo, su uniñaaoión asoBsaja la 
insorporación á éste, como lo fueron por 
Real decreto de 12 de Abril de 1913 los 
da la iúprimida Junta de Oomeroio ds 
exportaclén del Mlmstarlo áe Estado,

Además, las iamione^ encomendadas 
al Superior y á gu Oomidója
permanente y los sar^icioi que á su car* 
go deben tener ios Oonsejos proviüoiaiea 
de Fomento, son de tan aspesi^i impor^ 
tanck, que si dichos organismos han d© 
responder i. sus impónase i t
sidad de d;§r^es todt la etjfora da aî :3Íóa 
qti.6 sea poî ifol©, y al efí^oto, aceptando lo 
qae en ios Reales decretos citados h'^y de 
gubstansk?, y tiene oiráíifar da doetrina, 
y sin alíer.^", por coniiguiente, !a fun
ción de tales Cuerpos, se reoogm m  *
0eñaiE;2as aportadas por ia expadenda, 
ttnto en lo que ss refiere si número áe 
Vocales del OoBsejo, como consaouenoia 
de k  inoorporaeióa al mismo áe la Jun 
ta Central de Coioniztoióa y Repoblación 
iníorior y da la sapresióa de la Juí^ta de 
lüáustrlj, Trabajó, Oomercio y Comuni
caciones miarííimas, y da la Comislóa 
para ©1 desarrollo de los ser tridos de Co- 
mu’iiicacioEes marítlmtSj y á iaiadepen- 
denoia de tolo oiío cargo clel Sdoreíario 
general por ©i crecido número á impor
tancia da los asuntos que á k  Secretaría 
corresponden, snaoto á determinar Ict 
deb^raa y servicios da los Consejos pro- 
vlncl&leg.

A este ña, el Mioisbro que suicriba íia- 
ne 6l honor da sooiekr á la aproba
ción de V. M, el ilguleníe proyacto de 
Docr>i,vto.

Madrid, 2 de Eaero dé 1914.
SEn OBj 

A L. B. P. de y*
Jayier ligarte

REAL-.DECRETO ,
Da acuerdo con el Caufiejo do Miaiatroj 

y á propuesta del de Fomento,
Vengo ©B decretar lo siguiante; 
Artículo 1.̂  Formará paría del Con 

gejo Soparior de Fomento la Junta Cen
tral de Colonización y repoblación inte
rior creada por la ley da 80 de Agosto da 
1907, que continuará organizada con arre 
gk) á la misma y ^ijarciendo las fauoio 
nm  que en elfa se señal..‘SB.

Art. 2.® Quedan disuellai la Gomklón 
para ©I desarrollo de los servicies da Co 
munioaoioneg Marítimas y la Junta de 
ladustdgfi, Trabajo, Comaroio y Comuni
caciones MarítimgiS, creídas par Em\ er- 
dan de 80 de Janio de 1909 y R:ai decre

to de 7 de Octubre da 1910, raspeoiiva- 
ment^.

Arí, 3.® El personal administrativo de 
la Sesratsría da la Junta da Industria, 
Trabsjo, Oomeroio y Comunicgcionee Mâ  
rítimas á que se refiere el artículo ante* 
rior, comprendido en la plantilla da la 
Saosión de Ojmunioacioaea Marííimaten 
el caplíulo 1.® artículo 11 del presupues
to vigente, queda afecto á dicha Sección.

A ri 4® Los artículos 3.^ 4.^ 5,®, 8.^
9.®, 13,14,16 y 27 d^l Real dacreto de 2 da 
Junio de 1911, quedan redactados en la 
siguionta formt:

«ArkS.® El Consajo Suoorior da Fo^ 
mentó s© compondrá de 31 Vocales electi
vos y da !o  ̂natos qua se enumeran ©n el 
artículo 5 °

» \ r t  4.® Loa Vocales electivos serán 
18; nombrados por Roal decreto expedir 
do por el Miniatro da Fameuto, y 18 ele
gidos por Im  entidades Mgu!ení@«: cua’ 
tro, por Im  Olmarae de Oocnaroio; cuatro^ 
por las Cámaras Agrícolas; uno, p e rla s  
Oámarai de la Propiedad; dos, por la 
Asooiadóa general de Ganaderos; dos, 
por -Im Sociedades Eccnómiaas da Ami* 
gos dsi País; tres, por las So-ciedales In- 
áuitdftks á k s  qua m héjñ concsdido 
oaráclar oficial, y doi, por las de N.^fi©' 
ros y Goaitru jloreeS de boques que figu
ren Inscriptas en el Registro de Asocia- 
oiones del Gobierno Civil rcápactivo.

Vocalei nombradoi por el Minis
terio de Fomenta reunirán las circuiis* 
taneias generales de pos6íí?r k 'naciónalir 
dad española, ser mayores díS ©dad, no 
estar incapacitaioi para cargos
públicos y tener su resideniia en MadricF 
y además algunas da las giguiente: ser 
0X Ministro do i t  Corona, Sf rioultor, ga
nadero, industrial, comerciante, autor de 
obras ó pablicadones de reconocido mé
rito, rofarentes á Agricultura, Industria 
ó Comercio, ui?.vi6ro, construator da bu- 

. quea ó Oateñrátieo da GeogfStfk comer
cial de la Escuela Cjutral de Comercio.

»Los Vocales elegidos per las entidades 
SBtes mencionadas serán también espa
ñoles, mayores da ed^d, no incapacitados 
para ej@raer cargos públicos. Para susti
tuir á los auteriores en ausencias, enfer- 
médades ó por otras oaua^s, las ©atida- 
de» leñaladas nombrarán suplentfs, con 
resldenofa en Madrid, y que reúnan ade 
más Its coadioiones exigidas á los Vooa  ̂
les propietarirs.

»Art. 5.*̂  Sarán Vooales natos los Di
rectores gfnertles de Obras Publica», da 
Agricultura, Minas y Moater, de Córner' 
c í o ,  Industria y Trabajo, el luspeotof 
Jefe para el saneamiento del campo, los 
Présidentei de los Consejos de Obri^s 
Péblicás, de Minas y de Emigración, de 
las Juntas oonssuitivas agronómica, fores
tal y da arquitaotúra, lo» Vocales de la 
dkuelfa Comisión pim  el desarrollo de 
Comunicaciones m tfíífm is ©n concepto 
de Directores gsneral de Correos y Télé 
g^afoi y de NafegaclÓn y P^isa marfil-'

ma y de Vocales designados por los Je-» 
fes del Estado Mayor Ceatral da los Mi
nisterios de Marina y de ia Guerra y por 
el Ministerio de Estado, el Presidente da 
la suprimida Junta de Industria, Traba
jo, Comercio y Oomunioadones m sríi-  
mas y el Secretarlo nombrado con arre
glo ai artículo 14 de egte Real deoíteío.

»Art. 8.® Será Presidente del Consejo 
y de la Junta Central de Oolonfz’ioión y 
Repoblación interior un ex Ministro da 
la Corona nombrado por Real decreto, y 
Vicepresidente el Director general más 
antiguo dai Ministerio de Fomento.

»Atf. 9.° Él Gon«eJo Superior da Fo* 
meñto funcionará en pleno y por m  Co
misión permanente, compuesk de loa 
Vocales natos del Consejo en concspto de 
Presidentes cfa los Consejos de Obras Pú« 
biioas, d© Minas y EmlgradÓB, de las 
Juntas Oonsultivag Agronómica, FC'.rC'S- 
tal; dek'i^sprimida de Industm , TrábSífOs 
Oomsr<jio y Comiintcadones Marílimas j  
da AriquiteótEta, f  Úb tres Yomdm pr.i- 
pietárlos nombrados por el Ministro da 
Fomanto,. d© los slegMos por ím  oniida» 
d^g'i que m  refiere ©I arlíeulo 4,®

»S3rá Presidente de Iñ Comisión perma- • 
nante el que lo um dcd OouBejo.

^Sustituirá al Preiidente da la Oomi‘> 
aión permanenta el Voc5.i da mayor caí6« 
gork  administrativa de entre los preien» 
te», y, en su caso, el de mái edad.

»Loi Vocalas electivos de la Comisión 
permanenta serán miembros de ellt d u 
rante ©1 tiempo fijado en el irtfcolo 80 
para la renovación del Ccns^íjo.

»Los cargos de Presidente, Vleepreai- 
dente y Vocales da la Comisión perma
nente serán compatibles con cualquiera 
dai Estado, teniendo derecho los qse Im  
desempeñen al percibo de las dietas qae 
acuerde el Consejo, por caái soBlon á que 
a§iatan, dentro de! crédito eonslgntflo ea 
el presupuesto.
"»Arí. 13. Será Sscrebirlo genarái del 

Consejo Superior de Fomento y de m  
Comisión permanente el que !o es en Is 
actualidad, y que lo faé del 04̂ 'ns€7|o Su 
perior de la Producción y dai Oomeroio 
Nacionsil.

>El Searetario gener&k sin perjuicio de 
las atribuciones y obligaciones regk * 
mentarks, desempeñará el cargo en si 
Córsejo y Comisión permanente, coa 
voz, pero sin voto.

»Eü C8S0  de vacante, el cargo de Sacre- 
tario general del Consejo Superior da 
Fomento, por la índole espacial de! rier- 
violo del mismo, sa proveerá á propiiesít 
del Consejo Superior en pleno ó d¿3 su 
Comisión permanente, si aquél no esta* 
viesa reunido, elevada al Ministro de Fo
mento, y será incompatible con otro car 
go remunerado por el Estado, debiendo 
el propuesto acreditar a^gunii da l&a coa 
dieiones especkles slguientcí:

Hsber ddo por más da cuatro 
año» Secretario del Consf*jo de Agdc^l- > 
tura, lad u itd a  y Comercio ó de alguno,
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de los organismos que le hayan 
tnído.

H tber desempeñado por más de 
cuatro años en el Ministerio de Fomento, 
como Oñoial de la Secretaría del mismo, 
el cargo de Jefe de alguno de los Nego
cia ios relaciona ios con la Agrieulturat 
la Industria, el Comercio 6 de Prodnc* 
ci5n Nacional, oon la categoría de Jefe de 
Administráoián,

»Art, 14. El Secretario del Odnielo Su
perior de Fomento que sea propuesto con 
arreglo al párrafo 8.® del artículo ante
rior, será Yocal nato del mismo; su nom
bramiento se hará por. Eaal deorelo f  
tendrá la remuneraolóa i i u i l  de liJOO  ̂
pesetas,

»E1 nombramiento d,e Oloialei. auxilia.- 
res se hi.rá ie  Eeal orden según ¡a.plan
tilla form.aia oon, arreglo^ ¡al .trlfonio^lSi j  
con la gratiiaaolóa que IJ'e el lllii.lstry 
dê  Fomento, dentro de! crédito d,el pre
SllpTOflte.

»Los gastos da parsonai y materia! del  ̂
C'i*nie|ii 3i|>6rlo¡r da Fomento, m oonsig- 

en el concepto oorrespondiente del' 
presupaaato del Hiaisterio da Fomento, 
y el Sacretarto que por Yioante del cargo 
i s i  Hombrado, percibirá ! t  gralificacidn 
consignadi en presupuesto- ■vigente, hm- 
ta qua on el nuevo presupuesto sa con-. 
signe el total da !a remuneración .Ajada 
©a esto Real decrilo.

»SÍ Secretario gaaoral j  ios Oficialas 
g'axllkres del Consejo Superior dô  Fo- 
roieate, líombradoü m n  arreglo á lo diS'

. puealo es los párrafos antoriorei, m  po*. 
d rin  ser separados ds sus cargos iino 
por supresión do! sarvicio, é por faltas 6,n 
el mismo, ea virtud de expediente á pro
puesta de la Oomisióa permanente ó del 
OOnsejo, p re til ludienda del intorestdo 
y resoluolóa de! Ministerio de Fomento, 
f  S3 redirán exoluiivameiite por ©1 Real 
decreto de oroaoión dol Conaejo y del 
Eaglamenlo para el réglmeii y funciona
miento del mismu,

>Art 13. La Oomlslón permanante del 
Conicjo Superior de Fom0,nto, inspeoio- 
nará la labor que realicen los Oontejoa 
pro'fi.nüiales, y la. laverslón de loa cródi- 
los que se Ies concedan, y propondrá al 
Ministro todas las modificaciones que 
considera precisas para la organización 
y fiindonamianto de dichos organismoi, 
y de los servicios á los mismos encomen 
dados.

»Arh 27, Las f sinclones da los Oonsej oi 
prrviüciales de Fomento, serán las de 
informar al Gobierno, al Gobernador Ci
vil, á la Diputación Frovlndal y Ayunta
miento, en los oasos en que ne considere 
conveniente, sobre los asuntos concar- 
nientes á la Agricultura y Ganaderít, al 
Comercio y á la Industria, y ai ©itudio 
de los medios más adecuados y condu* 
centes al fomento y desarrollo de estos 
ramos de la riqueza pública, proponien
do al Consejo Superior cuanto estimen 
pportuno para que se dicten Ua disposi^

clones administrativas y se formulen los 
proyectos legislativos conducentes á los 
fines expresados.»

Al efecto, ampliarán su labor:
En los ¡servicirs de Industria, al estu

dio y clasificación de las industrias, ad
quisición de las primeras materias nacio
nales y extranierai, sus aprovechamien
to», importación y exportación de las 
m lim is y de los productos elaborado», 
métodos y sistemas de transformación, 
coste de los produotoS: y de sus transpor
te», condiclonei actuales de la produo- 
olóm y medio» para su fomento.

En los de Comercio, á las relaciones 
co».eroial©s con otros países, inñuenoia 
del ilitem a tributario de los aranceles y 
dfii la competencia extranjera en la vida 
©oonómica y mercantil, y organización 
do Oentros de información comercial 
para el estudio y adquisición de datos de 
la producción y de loa mercados extran
jeros.

Ea los del Trabajo, i  los medios de 
subsistencia y demás necesarios para eo- 
nocer la t condiclonei da vida, así moral 
como material d@I obrero, ya se conside
re aisladamente ó ya constituyendo fa
milia, y á la creación de instituciones 
p ira  prevenir y remediar ios males oca
sionado» á la clase obrera por falta de 
Irabajo.

Ea los de Agricultura y Ganadería de
berán ios Oonaejos atender muy egpe- 
ciilmeata á la formación da estadísticas, 
Informaoioiies agrícolas, estudio y clasi
ficación de l&a enfermedades de las plan
tas y plagas da! campo, epidemias 6 epi
zootias del ganado, estudio da los abo
nos, máquinas y riegos, cultivos y con- 
venicnda da su transformadón, consti
tución de Corporaciones, gremios y Sin* 
dioatoa ie  cooperación y mutualidad 
para el aocorro, la producción, ¡la venta 
y el consumo y creación de Oajts de 
Ahorro» y pré®taui.O0:.

DISPOSIOIÓN QBKEUAL 

Qiiedan derogadas todas I t i  dlsposi- 
cionea aatsftore» que directa 5- lináirec- 
lamenle se opongan á ios. preceptos de 
este .Esa! decreto.^

Dado en Palacio,S dos de .Eaero de 
mil novecientos catoroc.

ALFONSO.
El. Ministro de Fomeato,

Javier ligarte. "

EXPOSIOIÓH 
SEÑOR: Esto Mialatefio viene dedican- 

do á los servido» de obra» de puertos una 
atención eipecial que m tí  muy justifioa- 
da, no sólo por !o que rcpreienta la cuan
tía de los recursos que se invierten en 
esos trabijofl y por lo qua significa para 
el desarrollo de la vida nacional el acier
to ©n su inversión, sino también, y muy 
principalmente, porque la complegidad 
da su organización y la diversidad del 
modo de ser de las Juntas á quienes está

confiada la gestión da la mayor parte de 
loa puertos, desde luego los m is impor
tante», dificultan la intervención de la 
Administración central para encauzar las 
iniciativas de aquellos organismos y des
envolver las que ¡ea son propias con en
tero conocimiento de causa y con la uni
formidad de criterio que es indispensa
ble aplicar, y que, sin embargo, resulta 
difícil de conseguir cuando se trata da 
servicios tan diferentes que funcionan 
tan de8ligado»;de la acción inmediata del 
Gobierno.

El Reglamento para el régimen de las 
Juntas de Obras de puertos, aprobado 
por Real decreto da 17 da Julio da 1903, 
mejoró sin duda tan interesantes servicios 
porque dejó claramente determinados los 
debere», atribuciones y responsabilidades 
de las Juntas, de suerte que, sujetando 
su gestión á principios generales aplica
bles á todas, Ies permitiera conservar el 
modo da ser peculiar á cada una de ellas, 
que es consecuencia natural de tener que 
desenvolverse en ambientes locales muy 
diitintog.

Tan excelente crianladón no pudo 
producir, sin embargo, todoa los resalta
dos que d tba derecho á esperar, porque 
para ser eficaz  ̂ se hacía necesario con- 
fitr la aplicación de aquella reglamenta 
ción á un Otniro qm , teniendo oon cada 
servicio ralaotones más activas que las 
puramente burocráticai, que son propias 
de los Negociados, se encontrase en con • 
diciones de ¡llegar á conocer las nacesi- 
dados y manera de funcionar de cada 
Junta, hasta donde fuese preciso tomar 
ea cuenta tales elementos ds juicio, á fin 
de que la intervención de este Ministerio 
se ejerciese oon las debidas garantían de 
acierto.

Se remediaron en gran parto estos ma
les mediante la creación de la Inspección 
administrativa de puerto», por virtud del 
Real decreto da 17 de Marzo da 1911.

El Ministro que suscriba se complace 
en reconocer los felices resultados que 
se han obtenido en la práctica al amparo 
de aquella soberana disposición, tanto 
por la racta intención á que respondía, 
como porque se puso singular cuidado 
en confiar su aplicación á funoionarioa 
de notoria competencia en estas m ate
rias, si bien limiíada lexoluslvamenta á 
la esfera administrativa la acción de di
cho organismo no ha podido ser oom 
pleta, manteniéndose la intervención del 
Negociado como un trámite más, y sub 
sistiendo por otro lado en el orden di
rectivo de los servicio», los mismos in 
convenientes que respecto del adminis 
trativo se había procurado evitar con la 
creación de la laspección actual.

Por ello y »in complicar el procadi- 
miento establecido, antes a l contrario 
simpüficandi su modo de funcionar, que 
es condición esencial á su perfeccional 
miento, conviene hacer extensivo á la 
parte técnica y directiva el mismo criterio
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qae con celoso empeño m  vieise apli- 
cando á la intervenelón de ía Adminis* 
tracióa central en la gestión administra* 
tiva de los puertos, ampliando las atribu
ciones de la actual Inspección y aprove
chando la cxporienoia adquirida para 
alcanzar mayores fuoiiidades en la trami* 
tación de ©stos asuntos, es decir, dando 
un paso más en ai camino emprendido 
por mi digno antecesor.

Los sorvicios de Señales mtrííimas, 
qua tan directa concxióii tienen con loi 
d i puertos, deban pasar también á dapsn* 
der del mismo Centro, para que exista la 
necesirit uniformidad áa eritario en las 
resolucionas que so dioten, j  como con* 
secuencia y por el oaráster espeolai que 
adquiere la Inspaeoión debsrá denomi
narse Servicio Central de Puertos y Fa* 
ros, que es más adecuado á ios fines qua 
88 le asignan.

Todo lo cual no representa modiñai* 
ción de fandones,ni cambio de soririsici?, 
sino pura y oxamiivameBta su refuadi- 
eióii, en condiciones taks que ni 
á la organización faadam entii de los 
mismos ni aiterin en modo alguno Uñ 
cifcaa del presupuesto.

Fundado en estts considaradonas, oí 
Ministro qae suscriba llene el honor de 
eome-tor á la aprobación de V. M. el ad
jan to Real decreto,

Madrid, 2 ie  Enero de 1914,
( SEÑOE:
{  ̂ A L. E. P. de V, lí„

Javier ügadé.
EEAL DEOHETO)

Da eonformidad coa lo a-sorJado por 
Mi Coasejo de Ministros y á propuesta 
del de Fomento,

Vengo ¿n decretar lo sfguiante:
Artículo 1,® La Inspersión admlais* 

trativa de Puertos, ei Servido Central da 
Señales marítimas y el actual Negodado 
da Puertos se re ían ien  en un solo servi
cio que funcionará á Isi inmediatas ór
denes del Director general de Obras Pú 
blicas y que se denominará Ser vicio Can • 
Srsl ÚQ Puertos y Faros.

Art, 2.® Corresponderá al Servido 
Central de Pudríos y Faro4: 

o) Él examen y f pfobaoión técnioa de 
los proyectos de obras nuev&g, conserva- 
o’ón y reparación qu-9, segúa las dispo
siciones vigentea, no hayan da ser sorna- 
tídoa á Informe de! Consejo d© Obras Pú
blicas, la ^.probación de los presupuestos 
de gastos da eaíudics y de eoBsarvación 
y abastecimiesto y la de k s  oiientás á 
que den lagar estos diferentes eervidos, 

5) El estudio ó iisforme de los proyec
tos de obras nuevas, conservación y re - ' 
psractón para su aprobación.definitiva y 
para la aprobación técnica cuando haya 
de dar dictamen sobre ellos el Consejo de 
Obras Públicas; de ios presupuestos anua
les de ingresos y gastos que presenten lai 
Juntas de Obras de puertos; de las plan- 
tilUs de personal téonico y adrainistrati-
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ve; da Im  liquidiidonei i© obras nuavus, 
consarvadoa y  raparaaióa y da los ©ype- 
dientes da ooncaMones en la zona m tríti
ma y de todos los asuntos en qae la Di= 
racsión Genoral crea eonvenieat© oír el 
parecer dei Sarvioio Central.

0) La tramitación de loi incidentes á 
que den lugar los ^xpediantes de conca- 
sioiios en la zona marítima y la resolu
ción d© cuantos inoidentas y  consultas 
promuevan ios lagenieros-Diteolorei de 
las Juntas d© Obrag da puarloa, ios loga* 
nieros Jefas de las provinaias o e! Inga 
niero Jefa da Señales Marítimas, siem
pre qu9 esE estas resoluciones no se alta* 
ren ím  álsposioioMes emanadas do la  Su- 
panoridtd, 

ú) Fí‘,.po't!€T i  la Dkeodón General 
U b di-^tribaeicmes ñe eiidlto, ai-í como 
las ref}rma-^ qua cíonvasga introducir, 
tiü to  en lúB servicios do Puertos como ©n 
el de Señ.iles marftímss prm  pe-rlaseio* 
n t r  su crgankaoion,

Éí) IiispacdoBar la gestión téoEica y ia 
sdminislraclón m  wn d^forenlei servi
cios da Pasrtüs f  Bañólas marítimas.

Alt. 3.® Loa aEUütoi quo ©I Bervicio 
central da Faerfoi y someta á la
Dlracción General de O brii Fábliats, se 
resciverán de ordmario sin más trlm ite 
que los del réglmon intaricir dal Minkto 
rio. N‘) obitan!e, el Jefe ele! Servicio 
Central puede proponer, y la Diraodóa 
General asordar, cuándo lo orea con ve ̂  
níente, que se oiga ©i parecer del Conce
jo de Obras PúbUcas 6 d© cualquier otro 
Centro cónsul dvo.

Aí't. 4,® Este gervicio estará confiado 
á na lasptctor geaeral 6 Inganlaro Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Faer- 
tor, que tendrá á sus órdeneai ol |  ergo- 
nal que dentro d© la plantilla corraapon- 
dianl© S6 fije de Rea! orden.

Arí. 5.® El Ministro d©'¡Fcm8nto dic
tará las disposiciones oportauts para el 
cumplimiento ds esta Decreto y  áelar- 
minará la farma m  qae ddb^n inverllree 
los fondos que p ira  la la^p*íoeión d© m s  
S3SVÍCÍ0S hsjan  de entreg&r las Juntas d© 
O oras da puertos, segúa lo diipuesto en 
bi artículo 64 dei.EagfaBieiito por que s© 
rigen, aprobado por Et>al daorato de 17 
da Julio de 1803.

Dtilo en Púlselo á dos de Enero d© mil 
novedentoi catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jarier ligarte.

REALES DECRETOS 
I A propuesta dal Mfniatro de Fomento, | 
■ de conformidad con la form.ukda por k  

Dirección y por la Junta do Profesores 
da la Escuela ©spodal de Ingenieros de ] 
Caminos, Canales y Faertos,

Vengo en decretar lo gigaienter 
Artículo L® i© aprueba el adjunto 

Reglamento para ei régimen de I t E«-' 
ou^ia espeeial á© Ingenieros de QaminoS}

Gñn^les y Puertos, quedando, por tanto, 
derogado a! Roa! deó̂ r'̂ to áe 3 de Noviem
bre ds 191L 

Art. 2,® Por la Diresüióa de la man* 
oicnada Eiou©la i3 diotarán, de acuerda 
con i t  Junta p e  Profesores, las dlsposi- 
eionei transitorias da régimen Interior 
que fueran necesarias pari la aplicaeión 
dei nuevo Reglamento.

Dado m  Palacio á dos de Enero de 
mil novQoieatos catorce,

. ALFONSO, . 
El Ministro Ce Fomento, :

Javier ligarte.

Iteg lam ento  pa.ra la  Encuela espa
cia l de In g en ie ro s  de OaminoS; Ca
nales y P u e rto s .

OAPITÜLO PRIMERO
O B J E T O  DE  LA E S C U E L A

Artíoulo 1.® La Escuela de Caminos, 
Canales j  Fcieríos ticue por objaío:

■ 1.® Darla enseñansa complata de esta 
profeiión,

2,® Comprobar la que adquieran p ri’ 
vadanisiite los "que preteadin ejerseri^, 

como la aptitud'profesional de qale- 
TíOB solioiten ía revrfida'de títulos profo- 
dionales extranferos que se supongan 
análogos á ios que ue U'mnmn m  esta 
Escuela.

8.® Hacer reconcolmieníos y ensa
yos de materiales de congtrucdóa qm  
ordene la Superioriisd ó solioilea los 
partisnlsres 

Art. 2.® Los alumnos ge denominarán 
inkrnos y ex^e-rnoi.

Serin alumnos miamos los qu© redfeen 
la enseñinsa en la Escuela aju^tlndos© á 
todis k s  prescripciones y requisitos que 
para ellos estableo© ©ite Rcglimento.

B 'ráa alumnos exkrms íoi que estu
dien en la Escuela ó privaiamenta las 
asignaturas de la carrera con gujeción á 
lo qua en este Reglamento se prescriba 
para los mismos.

Art. 3,® A la terminaoióa de sus estu- 
dioi se expedirán á favor de los álumnoa 
que lo soliciten títulos prcfeaíonale^ de 
iDgeniercs de Caminos, Canales y Puer
tos, en los que se hurán constar el régi
men de enicñtnza seguido por ©1 alumao.

Para el desempeño de cargos profesio
nales al servido del Estado, las provin
cia!?, los AyuEttmiontcs y las Corpora- 
ofoBes qus administren fondos públicos, 
será prí^olso poseer ©1 título que corres* 
ponda á los alumnos internop.

Los títulos obteaidoB por los alumnos 
externos, habilitarán sólo para ejercer ia 
profasión al ssrvioio da particulares ó 
de Im presss que tengan esta último ca
rácter.

CAPITULO II
DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE LA EN

SEÑANZA DE LA ESCUELA Y DE LOS ME
DIOS PERSONALES Y MATERIALES PARA 
DARLA.
Art. 4,® Formarán la enseñanza de ia

Escuela:
1.® Lm  lecciones orales.
2.® Las lecofoiics gráñaas, ©jereicioa 

pricüsos, vklisg á k s  obras y t&Ilcrea y 
exe*ar@!oi30S á provincias ó al extranjero.

La Efcuela, en la madlda que le psr- 
míla sus reoursoi, auxiliará las exenrsio- 
nis y viÁfes de los alumnos en compañía 
de sus Profesores 5 en Comisiones espe
ciales.

Art. 5.® Las m ^kda^ qua comprando 
la enseñanzi de la Esouela son las sk 
guíentei;
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A m p l i t e i ó a  o u n c c i m i e n t o s  
ticos,

F r o p io d ^ d e a  d e  l o s  e i i e r p o s  y  d e  l a  
m a t e r ia .  —  E n e rg ^ tie -^ . —  E l^ r n s u t o i  d a  
G e o l o g í a ,  G a e g r á f í s  é  H i d r o i o g í ^ . - T o p o -  
g r a f í s . — G e o d e i l a .— N o s i o n e s  '~do E o o a o ’ 
m í a  s o c i a l  y  D e r e c h o .

T 0 Q Q .clogía  d a  lo o  m f .t e r f gif.es d a  c o b is -  
tr?iQ ai5s3 .—  R a s is t - a n d a  d e  m a t e n a le - g .—  
E s t a b i l i d a d  d a  © o n str u e c io B -s^ .— E d iñ c a *  
ciÓM, máquinas moteras j  geî êradoraK»— 
E ie o tr o is a r á fg ,— Nociocies ñ o  A g r o m m U .  
T e o r í a  é  H k t o r i a  d e  l a  A r q i i f t a c l i i r t o —  
U r b s B ig a s ió a . - — F o r l i ñ i g i d o a  f  d e f e n s a  
d e  E s t a d o s .— DibuJO o

P r o y e c t o ,  c o n s t r i i o e i ó i i  f  e E p I o f a e id n  
d e  c a r r o la r a ^ ,  c a o i i a o s  d a  h i e r r o  y  t r a i . -  
vías,

F r o f c o t o ,  c o K S tm ie d ó s i  y  e x p l o í a o l ó a  
d a  i o s  o a n a ie a  d e  n a v e g i c l é n  f  r ií^ go; d e  
l a  m e j o r a  j  d c t e í s i  d e  i o s  r ío s i  d e l  

' v a o h a m ls B t o  d e  la s  g g n E g  p a n  f a e r s a  
m o t o r i i ;  d e l  ^ b a g t e a im ie B t o  ñ g n m  p o 
t a b le s ,  d e l  s a i ir s ^ m ia iito  d e  l e r r e s o s  y  p o -  
b la o l o n e s .

P r o y e o l o ,  s o n f t r n a d d i i  y  e x p lo t a o d d ü  
d3 ios P a ® r t0^5 F^on f  Señales I m a r í-  
t im i@ .

O r g a m ^ a e lo i i ,  l e g l s l a c i ó o .  y  c o n t a b i l i '  
d a d  d s  l o s  s e r v i c i o s  y  E o i p r e s i s  m  O b r a s  
P ú b l i í i i ^  y  d e  l o s  p t r t k i i f a r s s .

A r t .  6  °  L a  s s g ?  ñ a a z a  c o m p l e t a  d® e s  
t a s  m a t e r i a s  d u r a r á  c i s c o  a ñ o i .

L s  d i s t r i b u c i ó n  d a  l a s  m @ t e d .is  p a r a  
f o r m a r  a s i g n a t u r a s  y  l a  d e  a s i g n a t u n s  
p a r a  c o n s t i t u i r  l o s  c a r g o s  a c a d é m i c o s  s e  
f i j a r á  p o r  l a  J u r i í s  d a  P r o f e s o r e s  e n  e l  
p l a n  d e  e s t a d i o s  q u e  a a a & lm s u t e  s a  e l e 
v a r á  á  l a  a p r o b a c l é a  s u p e r i o r  y  s e  p u b l i -  
Oirá p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  l o s  a l u m n o s .

L o s  p r o g r a r n t s  s e  m o d i f i c a r á n  y  r e r i -  
s a r á n  s i e m p r e  q u e  s e  i n t r o d u z c i n  r e f o r  
mas d e  I m p o r t t n o i a  e n  a l  o i^ n  d e  e e t u -  
d i c e .

A r t .  7o^ F o r m t r á n  e l  p e n o n a l  d o  la  
E s c u e la :

U n  D lr a o to r .
D i e c i n u e v e  P r o f o s o r e t .
D o s  I n g e n i e r o s  O p e r a d o r a s  p a r a  e l L s -  

b o r a t o f i o  O ^ n tr a l  d a  e n s a y o  d e  m a t e r i a 
l e s  d e  c o n s t r u c c ió n .

U n  A y u d a n t e  d e  O b r a s  P ú b l i c a s .
U n  S o b r e s l a n t e  p a r a  e l  s e r v i c i o  d é l a  

E s c u e l a .
D o s  S o b r e s t i n t e s  p a r a  e l  L a b o r a t o r io  

C e n t r a l .
ü a  T o r r e r o  d e  f a r o s .
U n  A u x i l i a r ,  O ñ d a i  d a  A d m i n i s t r a 

c i ó n  d e  c u a r t a  c l a s e .
ü a  A d m i n i s t r a d o r  C o n s e i  j e  d e l  L a b o 

r a t o r i o  C e n tr a ! .
D o s  E s c r i b i e n t e s  p r i m e r o s .
U n  E s c r i b i e n t e  s e g u n d o .
U n  D e l ia 6 a r 4 e .
U n  G r a b a d o r  f o t ó g r a f o .
U n  A r t í f i c e  p ? .ra  e l  M u s ió .
U n  P o r t e r o  p r im e r o .
D o s  P o r t e r o s  s e g u n d o s .
O c h o  O r d e a a n z a g ,
U n  P e ó n  c s ip a t t z  j a r d in e r o ,  o o n i e r v a -  

dor d e l  P á r q u e  y b u s  c a m i n o s .
A r t .  8.® C o n s t i t u y e n  e l  m a t e r i a l  d e  l a  

E s c u e lr :
1 .°  S i  e d i f i c i o ,  Í0 3  j a r d i n e s  y  d e m á s  

d e p a n d a n c ia g .
2 .°  E l  m o b U j i ,  e a s a r e s  y  u ^ e n s i lfo ^ ,
3.*̂  L a  B ib i i o t e e a .
4 .°  E i  M u s e o  y  u u  t a l l e r ,
5 .°  L a s  c o l a o c i o n e s  d e  a p a r a t e s ,  m á 

q u i n a s  y  o b j a t o s  d e  e -c s e ñ a n z a ,
6.® L o s  a ia ih iv o s  d e  S e c r e t a r ía .
7 °  E i  m s t s r i s i  d e !  L a b o r a t o r io  C e n 

t r a l  p a r a  e-rísa; o  d a  m a t e r i a l e s .
P a r a  e f e c t u a r  l a  c o m p r o b a s i é i i  d e  i n 

v e n t a r i o  y  d e l  m a t e r ia l ,  y  p r o o a d e r  á  l a  
l i m p i e z a  g e n e r a !  d e  l o s  l o c a l e s  y  o b je to s^  
q u e d a r á n  c e r r a d o s  e s t o s  s e r v i c i o s  d e s d a

15 i l  30'da Agosto de má :̂ año.

I C iPITULO III
DE LA JUKTA. DE FEOFESOUIS

I A?i 9."̂  Todos los Ingenieros 'ds Oa- 
I miases, Osn. Îe-3 y Fuerloa &factos al s?t- 
:¡ vido do la E^^auoia, ecnvcoadcs y prest- 
I didos per ai Director, formsrán la Justa  
 ̂ de Proímotm^ oufai atribudoBei scd:^ 
j 1,̂  Dlseutir y proponer á la Saperic-
I r id t i  lofí programas 6 ouestionirics rala- 
! ti vos al ingreso y á lai matsria^ que son 
i obj^do de la euieñanzs de ln Eseuélr.
I 2."̂  Pr oponer gnualmente al Gobierno
? el plie. de estudios qua h t de regir en e! 
í curso itgüiejite j  ios progratiias deitlla- 

dci cuando haya modifioaslones en loa 
, del curso sntericr.
I 3.® Ocuparse en la msjora y perfac*

cionamiento de la enseñsnz^.
4.® Proponer á la Superioridad ei per* 

icnal téOBíoo que h-iya de nombrarda 
J psrá lá Eicusia y Laboratorio Oen- 
■ tml. '
í 5.° Interpretar el Eeglimanto en los
I mum  dudosoi f  resolver en Im  no pra- 
j viitoi.
I 6.  ̂ Hacer nm  da lai atribuoionea qua , 
I isgiglaoidn delEatruaciéa Fáblka con- 
I fiera á ios Oiauatros uaivóriitarios y Im 
I d^Biás que coii-ilgnen m  este E-agM- 
1 moEío f  en el del Laboratorio Osn- 

tral, ■
I A rt 10. L^ celebrará, por lo ma- 
1 nof, cuatro gesiones cada gño: en Eaero,
I Mayo, Junio y í^eptiembre.
3 Además se reosirá cuanrlo el Diractor 
I Ig convoque ó^cuando io pidan cíboo Pro- ^
I fesoras. j
I Ei Saoretari© dapa. Jauta será el de la i
1 Escuela. I
i Alt. 11. Para que los acuerdos de la | 
I Junta sean válidos, es preciso que sa re- 
I usan mayoría de sus mdividuo?. i 
i Las votEoiones serán ordinarias, nomi- | 

na!©s y S6crets0, y bú harán por orden in- | 
I verso ai de antigüedad, principiando por 
I el Vocal de menor graduadón. 
i Eu SISO de empate, decidirá el Presi

dente.
; Las votaciones nominales se harán 
{ ouando lo pida un Vocai; las secretas 
] siempre que ie trate da asustes de per

sonal.
I Cualquier Vúg/J tendrá derocho á qae 

ccnste en el acta su voto y á formulado 
' y razoi5arlo por e^^rlto. 
í Art. 12, Después de sprobadas !a^ bc 
] tas, se copiarán en un libro áÉBiín&do a!
I efecto, hsoleodo constar al lado da cada 
! una ios nombres do loa Vocales asisten*
I tes á la sesión, y sa autorizarás con la 
I firma del Sacretarlo y con e! V.° B.° del 

Presidente, 
f A rt 18. El Direstor, el Sseratarlo, el 
 ̂ Júf 3 del Laboratorio Cerátrtljel Profesor 
í más antiguo en el escalafón dal Cuerpo y 
¿ tres Pi ofesoras elegidos para cada sño 
I por la Junta de Frofesorei, oonstituirán 
i la Oomiéión ejaeutivs, que ge reunirá, 
í por lo menos, UBa vez al mas, y tind^’á 
í por objeto:

1.° E 4 u ik r  y proponer los asuntos 
que h tja n  de someterse á la Junta de 
Prof e-gores. ' i

¡ 2.° Formar los presupuestos d^ gm ¡
; tes anuales da la Eresela p-ira qua al Di- ! 
j rector loe ei^ve á H Saporicridad. 1
 ̂ 8.-® Exám nar y aprobar los g^eks ds
, la Ejcuelt,
I 4.° Radaoíar Ies Reglamentos del ré*
I gimen interior.
i 6.° Id f ormir los asuntos de urgencia
J recüonocidoj .̂
I 6A Proponer á la Superioridad el per*
I sonai áubslterno de Obras públiets que 

h s ja  da ser destbiado I la Escuela ó a l 
Laboratorio OaBtí*al da ensif o de 

" ria!es de construísdon.

I CAPITULO IV
i D B L D I E S O T O E
!

i Arl. 14, El Director de M Escuela será 
- un loípeetor general ó un Ingame.ro Jefe 
I d-3Í Cuerpo de'Oamlnos, Cíñales y Paar- 

toS; nombrado por ei Gobierno.
Art. 15. Corresponde al Director de ia 

Esí".s26la:
1.° Cuidar del exacto eumpllmlento 

de e$te Reglamento y  de las óráesei de 
la Superioridad.

2.® Di®tar las órdenes que estime 
I oporíanas para ©l buen régimen y disd-

plina de la Escuela.
3.® Distribuir entra los Profesores, 

oída la Junta, las diferentes materi&s y 
servicios ralativcs á la enieñaiizt, ©le
vando D. propuesta á la Superioridad 
para su aprobación.

4.° Pr-*'iidlr i&s Jan tái de Profesores 
y dispone.!* lo ooevbMeBte para ei cam- 
pilmianto de büb acuerdos.

5.° Form tr Uñ cuentas d©l gasto de 
m tteda!,

6.® Proponer ai Gobierno cuanto esti
mo oonym im te  respecto al régimen de

Eiousla y á mejoras en el servido.
7.® ComuBÍa;írs0 dtoctamenta de o.ü * 

cio'con ios lagenleros JtTes de I e s  dk- 
tintos sarvidos de! Cuerpo para práoti- 
cai da aiamsos, adquisición da d'^toa y 
íléMii aiuntoi referentes á la ensa-

8T Dirigir á la Superioridad nna Me
moria anual con Ion datos y noticias qua 
peri!:sitan formar julaio sobre la marcha 
da la enseñanza.

dA Ejercer fsnsión inspectora sobre 
el modo da realizar los Profesorei la do- 
canta qua los haya sido confiada, é intor* 
vaxiir, con feu consejo y obsorv®oion@i, 
para oonsc guir el mejor resultado práo- 
tioo da las enseñanzas.

10. Ejercer Igual función inspectora 
sobra tolo el pars nal de ia Esouela en 
caanto concierna á  gus tsreas ó gervidcs 
adminiatrativog, corrigiendo las faltas ó  
deficiencias quo notare.

11. DIgponer la aplicación da Jos fon
dos académicog da la Escuela, de acuer
do coa la Comisión ejeoat va, y ©noargsr 
da la eontabilldad y admiaislracién de 
squél:03 á uño ( l e  les Proíasores.

Art, 16. En los easos da ooupsdón, 
ausencia ó ©nfacmsdad tíel Director, hará 
sus V609S al Proíesor da maycr antjí£Ü3* 
dad en ei Caerpo, ei ou&l desampoñará 
también aoddantalmente la Dlr, o^ión 
oaaa lo quedo vacante.

CAPÍrüLO V
BE LOS PROFESORES É INGENIEROS-

DE LA ESQUELA Y DEL LABORATORIO

Art. 17. Los Prcíi^sorfSj é Ingenieros 
af6oto3 al gervJcio de la Eiouela y dal 
Laboratorio, pertenfoerán al Cuerpo Na 
cional de Orminos, Canales y Puertos, en 
las catei'orías de Jefas 5 subaiíernoi,*y 
serán nombrados por Rea! orden.

Art. 18. Para poder ser nombrado Pro
fesor dq la Esausla s^rá preciso.

No habar cometido falta grave en el 
desempeño da sus faeciones, y habars ) 
ocupido dviraEte oinao añoa por lo me
nos ©n los tr^-bijos da m  profesión al 
seivloio dal Estado, Gorporasioües, Em 
prests ó particulares.

Para ser dastinado al Laboratorio cen
tral será precisa la miimn condición p ri
mera anterior, y limitando á dos años la 
aeguods.

Ei noínbrsmiento de Frofesorei y de 
Ingesiarosi afectos ni Laboratorio se hsrá v 
p< r el M isiíir j  da Fomento, previos les
trárailoi Bigui: :

Anuncio m  it Gaoeta da Ub vacantes,
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mlhvÁná ñe los qua Im pmtBudm, infor
me áú la Jmita de Pr<ufem-Tê  ̂j  propiies- 
t t  GB l©Fi:>a dsl Ooosejo da Obrai públi
cas en pleno.

Art, 19. Los ProfaEores á I?íg*3BÍercB 
do la Escuela podráo. dediears'?, 00.0 ?m 
türfzaoió'si de i t  Süpaiorldad, á trabajos 
paríiculareSs sisimpreque éstos ím ü oom  ̂
patibles con el ^fetdcio cumpllmiasto áe 
güs obigaoioses; pero no podrán d.éd,L 
carne á la privs.dii ás Im  ma
teria» qae le espiioan eii la E«c"aalsi^é 
qne ia exigan para el ir g.i6S0 sn la sbií 
m t j  para el i??gre@o on Ir-s Caerpos snb- 
aliemos de Obcai Públ^o.ss.

P ira efectnar trabajo® ó desempeñar 
ccmieionep, siempre compatibles con 
di beres'oñolalas f  qna hoblergn da du
rar mar.03 áo nn mes, b .̂st%rá quaobteti- 
•gan la antorlgaoiéa del Direolor de la 
Escnola,

A rt 20. El Ingeniero q m  siendo Prc- 
fegor de la E-onela faes^ trasladado á 
Cítro destino ó dejasie el servicio de la 
Eacnalg, tendrá cbiigsclón do termina^ 
6i curso emp^ zaílo, si por urgencias del 
ser?ido la Sapcíicrídad no dispone lo 
con irado,

A rt 21. L^s !er3do?í3es CTáles y loa 
ciísioi corre.Évpc á ctda ^g^gi^ata
ra estarán á cargo de los respectivos Pro* 
fasore^ ,̂ por el personal ai ler-
vicio d a  la E^cn?l^. ,

Los Profeso 68 pasarán á SAcrc ta d i el 
parte dh'rio, en ai coéI se expresarán el 
niimero y objeto de la ieceió % las faltas 
y las cenea’̂ as da pru-abai y i jerdcfc s de 
los alomnos.

Al termioar el curso ca la Píofasor re
dactará y áif'g lrá al Director de la E - 
cuela una Memoria tsxplicaíim de la f^“r» 
ms en que haya desarrollado ia enseñan
za de en aslgnitiara y todos los datos y 
noticias de iecolones, faltas, trabajos da 
Ifcboratoric, vMt^s á obras, oía., y con 
las obaervsc-oDei y proyectos de refor
mas que se orea ronvenientei?.

Art. 22. obiig3?>cÍODíí8 de lo® Pro
fesores ó IpgArteros son' las que ge áari- 
van do log di?í'r»oa artí'inlos de este Re
glamento, y i^demis cumplir las órdenea 
del OirecM  y scuHrdcs da la Jo u taen  

kí relativo &1 bm n  régin ea y dlsd 
plina de la E'^caela y á Oomisloiesy ser- 
viciosespi-ciaies.

Art, 23 La® Memorias ó leccionei que 
los Profesoras escriban y que Iraten de 
las materias que oonstitnyeo laaeo^eñtn' 
zas de la Es ueía. podrán imprimirse con 
cargo al crédito correspondieoto consig 
nftdo en los Presupuestos de^as^oü dal 
Estado cuando existan recursos sufioien- 
tí« para eüo, lo acuerda el Director oyen
do á Is Oomision ejeouti^^a y no rxoeda 
de 1.500 pes das el coiíte de la edioióñ.

Dj0 l«s Memorias o lecciones lmpre««s 
en virtud de io que diipone el párrí?fo 
anterior, ga entregará á los sutorrs fá.mi 
tad.de ia edic^ór; ia Escuela/iifjpondrá 
da ia'otrii mitsd para repartir fj^amplares 
gratuitamente á leu Profiíicrég y alum
nos de la misma,

A rt 2L Les Fiofe^orei d is t atarán 
da las vacaaiones reglamen tarlas alo. otra 
limitaoión que la cía no drjar desatendi
dos los servicios á juicio dal Director do 
la Escuelas.

Art. 25. El Directcr propondrá tod--j 
loa iños dos I.-'gssrJerof ■ del Sí=íTVÍido da 
la Isauela ptr^i que v-iyan á rstüdiárdu 
rante I^b vaeaa obbs las ob as má^ im 
poritutes da I4 Ptiiaíí.snla ó del cxtranji- 
rc, 5 ios Eitable^Imientos. decenios si
milares, rGcibirsn como ladeíBnizadón 
extraordinaria io que acuérdala Superio
ridad.

Art. 26» ' Las obllgaotones de los Inge-

nierc§ ŝ4fados t i  ^CTdo'O áel Laborato
rio sarlB:

1.̂  Efectuarlos ó
eio38:a que se eusümieitden tú Lsbara- 
toüo.

2.° Cooperar con los FroimoTen ©n
i.̂ a leedoisas'.práotjGai qoe ne den eo. el 
L^^ oratorio.

8.° Desempeñar las comisiones que 
lea o.)Bfi0 el D^r^cior y í^s demá§ que 
determina el Reglamento especial del 
Laboratorio.

Art. 27. Los Pac sores no eístarán 
obligados á claí* mis de seis leccionei 
orales por s ;m^íoa, á menos de üirouss* 
tan cías ©xoepoio aJes,

A rt 28. Constituyen] sarvlcioi eape- 
cla.les á la Escuela:

1.® La Saoretacía.
2  ̂ L i BiblicteyS.

E.i Museo y sui tallerea,
4.° El Laboratorio Central p ira  ©nss- 

JO de materkles de ecni?tracaión.
El ^Director de^dgnará loa Profesores 

que hayan da esttr encargados de Ies 
tre§ prime.ro^ fervLdos, y ojendo á  la 
Juo t:4 da Frofeaores los,que hayan de 
prestarla también coiiiinua ó tempo: al
ma c, te en (ú Laboratorio.

A órdane-ái m  pondrá e! persoi:al
q^a nec3©í?ario«

Eitfis dependeni3fts ge regirán por Ee- 
glamontcs espeoiales aprobados por la 
JoBtf, siéndolo adamá,^ por ©i Ministerio 
de Fomento al qua rija las oper&dones 
en el Laboratorio.

CAPITULO VI
DEL PES30N4L SUBALTERNO, FACULTATIVO 

¥  ADMíNÍSTRaTí VO

Art. 29. Los Ayudíintes, Sobrmts,Btas 
y Torreros agregados á la Escuala s© 
nombrarán por ln Supeiioridsd, á pro- 
presta da ia Comisióa ejecutiva,! des 
empeñarán todos ios c^rgoiá que les con- 
ña?.e el Diimtcr.

.Ei§tos cargos serán lo.i de Hsbiiit^do,^ 
fonserje f  loa de Auxiliares de la Secr©’̂ 
taría, Biblioteca, Museos y Lsbori^torics 
de la Escuela y Laboratorio O ntral para 
el eiiS'áifo da msiteríales.^

A rt 80.. El Habilitado cobrará los II 
brtmisBíos, con cuyo importe satisfará 
los pagos que ordene el Director; aonaer- 
vari bg existanclas y iobrantai bajo su 
respoíü^^bliidsd; formulará las caeatas 
qua hM  de rendirse y hará ios reintegres 
en el Tesoro. ; *

Art, 81. El Congorjs ge encargará de 
la custodia de la EsOueU y do sus parte 
nencias, y será el Jí-fe inmediato de ios 
Popteroi y Oráenanzas.

Deberá habitar en el Establecimiento y 
permtneser en él las horas que deáigne 
©i Director.

Cuidará del arreglo y rgoo de todas las 
dependenoiaf, hará h s  compr&s para el 
servicio ordinario, ptefia orden del Se
cretario, y cumDlírá Isa órdenes que le 
común*quen el Director é lageniaroa re
lativas ai servicio oñcisL 

Arí, 82, Ai tomar poseaióu de ra car
go y luego anualnsent6v formará el inven 
tario da todos lo» ©fectoi que se la entre
guen, relaotáadoie por duplicado; uno 
de los ejamplarei se srchlvsrá' en Secre
taría. Los inveütariüs káa  ñrmtd04 por 
el Secretario y ©i Gonserje y autorizados 
por el Direaícr.

N̂o se incluirán ©n él los objetos que 
fígureü en ia BIbiioteci, Gabineles, Mu 
saos y L-^boratorioa. ,'

El Gonsarjíi oLidarl df. la vfgllaooii de 
to'Xss cñt&̂é d3psn.á6nc*af.

Art. ■ 83, El porraoiial adminiitratifo

será nombrado libremente por el Minis
tro da Fomento.

Lüs cargos de Djllnea^te y Peón cŝ pa» 
conservador del Peo que f  sus cami

nos, Fotógrafo y Arlííiotí del^Muieo, sa 
ráo provistosg mediaíite oposición, aista 
un Tribunal de treí¿ Frofe^iores de la E s
cuela. L t propuesta se elevará á la apro
bación superior.

Art. 34. Los iodividuos afactcs al ser
vicio da la Eficuelsi- qii© pertenezcan á los 
Cuorpoi fa-3Ultt.t(yos da Obríf ŝ Públicas 
quedan sometidos é. las correccionei dis
ciplinarias do BUS Reglamentos orgá
nicos.
: Art. 85. L w  f l̂fa-  ̂ ccm-^iits por el 

per .GEal admfn?.stíattvo s r ln  corregi
das mm ©uj'udóa á los preoeptcs de laley 
do 4 de Junio da 1803,

CAPITULO Vil
DE LA ADMISIÓN DE ALUMNOS INTERNOS

Art. 86. Para ingresar en la Esouela 
como alumno jrií:0ríio será preciso:

1.® SíT españijlg mayf3r de quince s 
y menor de veintitrés en 1.® de Oetubro 
del año m  qu© se pretenda el ingrese.

2.® N 5 adcleoar da dafeeto físico qtie 
dificulte ó impida el ejercido de la p rc -  
festén, á juioio de la Junta de P rtf  i- 
soref.

De no coBfjrmgrse con la dácfsióix de 
la Junta elmteresado, fsa someterá ésta 
al reooBOcimienlo que h^riu tres Médi
cos, nombrados, uso, por la Junt^; otro, 
por ei interesado, y  el tcroaro,  ̂por la 
Diracoióü Ganar al de Gbrss Públicas.

E:?tos resolverán d^íií3Ítivgmoat0,
8 ® Poseer el título tía Bichlller.
4.® Ser aprobalo en ©i curso prepara

torio de la Escuela.
Art 37. Para ser alumno del curso 

prepafsíorio sa necesita sor aprobado en 
lo s ejr?rdalos ds oposidón qua con este 
objeto tendrán lugar todos los años en la 
primera quincena á ú  mes do Julio. 
As^.iiaímente se hará una eoBVOoatoiia 
para el io graso en el our«o preparatorio, 
fliándoio en ella el Lumoro de alumnos 
que podrán ser admitidos. Eate número 
no podrá ?er am pbaio en ningúa coa 
oepto ni ea BÍsgún es se.

A rt 38. Para toma.r parte en g"';Ŝ03 
ejercicio® bastará goiidtarlo del Director 
de I®. Ijicuída duranta el mes da Junio, f  
gatiifacer 25 pesetas en matálico por de
rechos de examen.

Los programas de los ejereioíoa se pa- 
blics^rán en ia G a c e t a  d e  M ad rid  con im 
año de antioipsiClóG.

Cuando no se publiquen,^ «e eníendí^rá 
que siguen Irigiendo los últimos publi
cados.

Art. 39. lo s  fjoroioics de oposición 
verraráB sobre cu6Btioa88 de matemáti
cas, gramátio§ y composislón, castella
nas, dibujo ó idiomsa cosspr©»didos en 
les programas 5 cuesdonarios de qua 
habla ei astíoulo anterior.

Art. 40. Formarán el Tribunal cinco 
Prt f Qsores de la Eaousis, designados por 
el Diraotor dentro de la primera m itai 
del curso. ,

Art. 41. Ü0 fl vez rf cinadof los ejf^rci- 
c!os á que ®e reflíre el ^rtículo 89, el Tri
buna?, para Lujitjtar mis su juicio cuanio 
Jo jnz4?ue necesario, podra llamar á de
terminólos esndi latos para oonv©r§ar 
con 0II08 sobra .materias con tañidas en 
los programss do que habla el artícu
lo 88.

DeBp'úé î y en vista do todo lo actuado, 
determmará euáies son los candidatos^ á 
que desd-2' luego puede concederle el in 
greso en ei año preparatorio.

Sa número no podrá nunca exoedei?
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del quo se hubiere fifado an la convoca
toria, y su oaiífioación será la de apro* 
badcs.

Canudo el nümero da aprobados lle
gue al que determinó la convocatoria, no 
serán calificados los demás candidatos 
que h^yan efoolsisdo loa ejercidos.

En el caso de que el número de apro 
bados no cubra el de plazas sacadas á 
oposición, 6i Tfibuaal calificará á todos 
los demás candidatos con las notas dd 
insufldentes ó desaprobados.

Los qu3 obtuvieren la ealificiolón de 
iiisufl sientes, podrán solicitar, dentro da 
los diez primeros áím de S)ptiembrf, 
qne m  les someta á nuevas pruebt!^ ó 
ejercicios, que se efastuaráa en la misma 
forma y condiciones que los de Julio. El 
número de aprobados en estas pruebas 
suplementarias no podrá exceder del na- 
esaario para completar el de las plazas 
sacadas ú oposición en la convocatoria 
con los aprobados en Julio. A tolos loa 
demás se lea calificará con la nota do 
desaprobados,

Arr. 42, Lo3 aprobados en las prue
bas ó exámenes de que tratan los aríícu
los S9 y 4̂1 podrán Insíiriblrse como 
alumnos én el curso prapars t̂orio.

E:áta ÍBSjripdóa ue hará durante ia ne- 
gunda quincena de Septiembre, median
te el pago do 45 pesetas en papel y 37,50 
en matáiicc.

Art. 43, En ©1 curso preparatorio se 
darán las enseñanzas que se habrán de 
fijar como consecuencia del pUn de que 
traía el artículo 6 ° de esta Ef^glamento. 
Las lecciones comenzarán el 1,̂  da Oatu 
bra, y terminarán en SI da Ms.f o con las 
mism&s vacaciones de las dem li ©nse- 
fíinza^ de la Escuela. Loi ilumnog da 
este curso no estarán so je-tos al régimen 
de los alumnos iaterKos, y no tendrán 
más obligación q m  la de no faltar ai 
buen orden y compostura. Las faltas á 
esta obligación m  castigarán con reprc- 
sióíi pública, la reincidencia con ©xpul- 
siéis; este segundo castigo lo decretará la 
Jnnta de Píofagorcs.

Arí. 44. Los Profesores del curso p re
paratorio prc curarán simulfatie&r la en
señanza con el mayor número de prue
bas que les permita conocex el aprove
chamiento de los alumno?.

Dichas pru^bjg corsbtirán:
1.® En preguntas ó conver^aofones fn- 

dlvidualea del Profesor con un alumno 
en presencia do loa demá« que asistan á 
la oonferancia 6 lección; y sobre oieetio* 
nes estudíEdte ó á estudiar oomprendi 
das en los progra n&s,

2.® En ejsrcicíoa gráftaos, aaaHticos ó 
práctico», según las materias de que se 
trate, que deb ráa enoomendátr á los 
tíumnoa durante el curto y al finalizar 
las enieñanzas.

3.° En exigir á ios alumnos que es 
criban lecoicnea ó Mím>rias ralaeiooa- 
ds9 con la materia ya tratada en el curso.

Todos los ejercidos y pruebas de ios 
alumnos sarán caiifio&doi por el Profe
sor en la forma indicada en el artícu
lo 59.

Art. 45. Los Profesores del año pre
paratorio reunidos en el mes de Julio, 
bajo ia pretidenoia del Director dala Es
cuela, determinarán, d spuós de exami
nar todas las pruebas efectuadas por los 
alumnos, si ha lugar ó no á exigir nao 
vas pruebsB suplementarias para formar 
aoabsdo juicio del aprovechamiento de 
alguí os alumnos, ya con el fin da callfl 
cario», ya con el de clasificarioi por o r
den dd mériío en comprobic en con 
otros. Guando dichos Direcíor y Profeso 
res acuerden que no se necesitan prue- 
l̂ as suplementaria», se eonstitulrán en
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Tribuna! p^ra calificar deids luego á los 
alumnos con las notts da aprobados ó 
desaprobados que sa referirán ai curso 
completo; y para clasificar ios aprobados 
por orden de mérito, levantando en este 
Cñw el acta oorrespondiente.

Guando se hayan considerado precisas 
pruebas gup!em.6ntaria@, acordarán cuá
les hayan da ser, qué alumnos las deben 
praeticar, y en qué fachas sa habrán de 
efaotuar, publicando los avisos corres
pondientes para conocimiento de ios in 
teresados. Tan pronto como hayan tenido 
lugar Its pruebas aupiementarias, prooa- 
dará al Tribunal á la oaliñcaoión y oksi* 
ñcaciéa de loa alumnos conforme á lo 
dispuesto en al párrafo anterior. La nota 
da «no S8 prcgeató i  efactuar laa pruebas 
©xigidas» QonsIgn$.dáS en actas en lugar 
de lá califloadón de «aprobado» ó «des
aprobado» producirá loi mismos efectos 
aoadémicog que esta últimg,

Art. 43 Los aprobados en el curso 
preparatorio y que ademls reúnan las 
condiciones señalada® en ai artículo 36, 
podrán ingrestr an la licueia  como aium- 
noi internos.
 ̂ A rt 47, L m alumBos del p:*ep .̂ra^o.ílo 

degtprebidos ó ’ no presaotridos eo los 
exámenes ó pruebas de dos cursos sua í̂- 
sivos, no podrán ifigresií.K'©sa la Eicueia 
como alumnos mtsrnofo Tampoco podrán 
matíicularie de nuevo en el curso prepa
ratorio como alumnos oñairdes.

Arí, 48. Los aiumnoi dai preparatorio 
que por ení^rmedád ú otras causas no 
puedan comenzar ó seguir el curso, po
drán pedir la suapeasión d© estudioi, qua 
la Junta concederá 6 no en vista de los 
dtíos que adquieran gobra ios modvos da 
ig.e peticionas.

Bi sa coscada la suspanslón da estu- 
dios, gqii©l curso no ge contará para ios 
efectos del artículo anterior.

CAPITULO VIH
DE IOS ALUMNOS INfERNOS

, Aí't. 49. A toda soüdíiiá de inscrip
ción deberá acompaña? ía deslgaaoión 
da psrsoea rasldaota en Madrid y las se
ñas da su flomiaiilo, autorizándola ex
presamente para entenderse con la Escue
la ©a la raiativó § Ja condGCta académica 
del alumno.

Art. 50. Los alumnos tieren ía t bli- 
gaciója da asistirá todas Ita lacoiones ora
les f  prácticaf, ó las vlrltas á talleres y 
obras y á- !$■§ exaursíonm y viajas.

Explicarán k s  ooaíereocias que sa les 
ordene, efactuarán los ensayos y recoso 
cimiastos que se les encomiende, a^í 
eoaao redactarán las ieocionea, Mensoriíss 
y proyecloB que les enoirguea los Profe
sores,

R^poadcáii y repararán á su costa los 
daños que causaran en las dependencias 
y material de la Eaouela, y con eite ña 
harán un depósito do 25 pesetas en la Ha 
Mutación de ia Eicuafg; ctda año se hará 
la liquidación da los gastos por este con- 
oapto y se devolverá el sobrante, ai io ha
blare, á los aíumsios.

Art, 51. L i asistencia á los actos esao- 
larei se hs^rá constar en los partes qua 
remiiiráa á Secreta ía 1 >s Profesores, 
anotándose fá'tas da punimÉidad cuando 
no haya írausaurrido media hora desda 
el ocmianzo do la lección, y de asisíencia 
cuando 6l re-raso sea mtyor.

Lo3 alumnos no podrán ausentarse de 
sm í^r’oas sin permiso de los Profesores.

Fn casos da enfermedad y de ausencia 
f rzo?a deberán loa encargados de loa 
al umnos participarlo por escrito á la Se
cretaría.

Arl, 52, Los ulumnos estarán sujoioi á

ccrreocioiies disdplinadas cuando falten 
á lo preicrito en esta Reglamento, á la 
sübordin^dón y compoitura.

La^ tran^grasiones Isves se corregirán 
con reprcniióü privada 6 pública, y con 
la redacción da memorias ó proyeolcs 
que ejecutarán i  horas distintas da las 
de clase.

Estas correcciones podrán ser impues
tas po? loíi Profesoros y ©1 Director,

La repdtíUón de íálta*® íeva^ y Its gra
ves se corregirán: oon ia poiitergación en 
k s  oiaiifioamoiaes de fin de curso, con la 
péráids dsl año f  con la expulsión de la 
Es3ue!a.

Estas correaeloncs @© Impondrán por 
la Junta de Profesores, oyendo, para la 
icsiporición da la última, al interesado y  
deoretándosa e! castigo por mayoría de 
tres raarlaa partes da loi Vooales qaa 
asistan á la sesión.

Los oBstfgos sólo podrán ser levantados 
por los qae los hubieran ó por
el Director.

Art, 53. El día primero de cada mes 
ie  pubiicafá en ©1 cuadro de órdenes iint 
relación nominal de lai ftltai' de aakten- 
cia y úúneeaicBm Impueslts á los alum
nos da k  Esciie!¿«,

Art. 54. Lts ííistáBcka que los alum 
nos elevan á It Síiperieridad so dirigirán 
por con tocto del Director da la 
qas las remitirá con su informe ó Irin  
precitamente firmadas, por ios mtarasa- 
áo», sin cuyo requisito no m Its d trá  
curso.

Art. 55. Las materias q la comprende 
la ensañansa de La Escuela s© distdbui- 
rán ©n cinco años.

Log años académicos empezarán es 
da Octubre v terminarán en 80 da S-̂ p 
tiembre siguiente,

A rt 56. Oompate a! Director, oyendo 
á la Comisión ejecutiva, ñ |ar el número, 
duración y horario de las lecciones e ra 
les de cada asignatura, la forma y condi
ción ea en que deban darse La lecciones 
prácticas en la clase da trabajos gráficos 
y en los laboratorios, así como Jai visitas 
á obras y ttllerer, exoursioneg escoi&ra», 
etoélers, todo eiio sin perjuicio de lo es 
íabiecido en el plan de cstudíoa á que se 
refier 3 ©1 arlíouio 6.® de este Reglamento.

Art. 57. Todos les años antes de 1.° da 
Octubre le publicará el ouidro de asig 
natu as del año académico que va á cm- 
peza»*, con el hcrario de las olaser,

Art. 58. Además de los dcmir.gos, días 
d e f iís íaó  luto nacional, no se?áa díaa 
de dase los tres da Csrnavai y Miércoles 
da Ceüiza, los de la Semana Santa, loa 
onc3 úqimos dsl mas ae Diciembre y 
seis primeros de Enero y los días y cum
pleaños de SS. MM, les Reyes reinantes y 
de S. A. R. el Príncipe de Asturi?».

Art. 59. Las explicaciones de i^s alum
n o s en Ies olas s, so s  trabajes práotiocS; 
Memorias esorlta», éjaroioio», conducta y 
aprovechamiento ne aaliñcarán son pun
to» de cero á diez.

Todas las calificaciones ini^riorea á 
ciic  j sa considerarán como poso satis- 
fáctorifts,

Art. 60. P¿ra cargar un año ea ñeca- 
sarío hibar ganado el aaísrlor ó insori- 
birsa madianíe el pago de 60 pesetas en 
papel y 50 en metálico antes de 1.® de Oc 
tabre.

Para inscribirse eo primf^r año es pre
d io  haber cumplido iodos los requisitoa 
que sa exl^eii para el ingreso y sEtisfa* 
oí?r los d^rachcs, como se dice en el pá
rrafo anterior,

r’ara ganar un año es indispensable 
h^ber sido examinado y  aprobado, como 
se detalla en este Reglamento.

Art. 6L Aunque la íanoión dooente|
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en lo relativo á cada asignatnra, eompe* 
te exclusivamente al Proicsor que la des
empaña, its funciones relativas á lacom 
probación del aprovechamiento de loa 
alumnos, á los ñnag de lo que dispone el 
último párrafo del articulo anterior, 
competen á todos j  cada uno de ios Pro* 
íesores encargados de enseñar las asig
naturas que forman el año. Por lo mismo 
deben atender al cumplimiento de esta 
función colecti?s, reuniéndose con la 
frecuencia posible, y cuando menos dos 
veces durante el curso, para darse mu* 
tua cuenta y enterarse juntos de l^s 
pruebas de aprovechamiento efectuadas 
por los alumnos.

Art. 62. Durante el curso efectuarán 
loa alumnos pruebas parciales de su 
aprovechamiento en todas l&s asignatu* 
ras, que serán examinadas y calificadas 
por el Profesor que las haya dispuesto.

Art. 63. Las pruebas parciales en cada 
asignatura serán de las clases siguientes:

1.® El Profesor podrá pedir i  ios 
alumnos individualmente, en las clises 
orales, explicaciones sobre lecciones se
ñaladas ó explicadas.

2.®* Siempre que la índole de la asig
natura lo eongienta, deberán enoomen 
dar á los alumnos trabajos analílicos, 
gráficos ó prácticos, que habrán de efec
tuar individualmente en la clase general 
destinada á ello.

8.* Siempre que sea posible deberán 
disponer loa Profesores que practiquen 
ios alumnos en los Laboratorios y que 
acudan á tales leooionea prlctioas todos 
ellos, por grupos que no excedan de! nú 
mero de individuos que pueden ocupar
se personalmente en ejecutar las opera
ciones ó exparienoias que se les enco
mienden.

4.® El Profesor periódicamente encar
gará á ios alumnos ©jereidos, que con
sistirán en desarrollar temas relativos 
á las lecciones explicadas ó á loa traba
jos y enseñanzas prácticas y de Labora
torio que s© hubieran dado hasta la fe
cha en que la prueba sa verique. Estss 
pruebas se efectuarán con preferencia 
después de las vacaciones reglamenta
rías, y se hará siempre la última ordina
ria en el mes de Junio.

Los Profesores que hayan dispuesto las 
pruebas deberán calificarlas en la forma 
prevenida en el artículo 59, y harán cons
tar en los partes esa calificación.

Guando se trate de ejercicioa gráficos 
6 trabajos desarrollados por escrito, para 
mejor Juzgar, podrán pedir ai alumno 
explicaciones orales acerca de aquéllos.

Art. 64. Después de terminados loa 
ejercicioa y pruebas á que se refiere el 
artículo anterior, se reunirán los Profa- 
■orea del año, y examinarán de nuevo to
dos loa trsbsjoa realizados por los alum- 
noa y las calificaciouea del Profesor que 
loa ordenó. Hecho esto, redactarán la 
propuesta de loa trabajos que para com
plemento de la enseñanza de loa alukn- 
nof, deberán efectuar éstos durante el 
verano, después de realizadas las expedi
ciones eacoiares que puedan disponerse. 
Esta propuesta, una vez aprobada ó mo
dificada por @1 Director de la Escuela, 
será publicada en la tablilla de órdenes 
para tonocimiento de los interesados.

También discutirán y reaolverán los 
Profesorsa del año acerca da las pruebas 
oomplemectarias que deban efectuar en 
el mes de Septiembre todos ó algunos 
alumnos para mejor calificarlos y ciadfi- 
carlos por orden de mérito. También se 
publicará en ia tablilla de órdenes el 
acuerdo que en este respecto hubieren 
tomado loa Profesores, sin otro requisito 
previo que dar cuenta de él, por esoritOi 
jS! ( l9  } a  £ ¡ 9 9 n e l« i
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Art. 65. Los trabajos que hayan de 
efectuar loa alumnos para su más com
pleta enseñanza, y acordados por el Di j 
rector, á propuesta de los Profesores da 
cada año, deberán ser ejecutados duran
te el verano; se presentarán en Secreta
ría de la Escuela antea del 15 de Sap- 
tíembra, acompañándolos de las Memo* 
riss, dibujos, diarios de operaoionas, et
cétera, que los completen ó justifiquen.

Art, 66. En la segunda quincena da 
Septiembre, los Profesores de cada año, 
reunidos en Tribunal, harán el examen 
ó prueba definitiva para aprobar ó des- 
aprobar á los alumnos, teniendo en cuen
ta para esta calificación las notas obts- 
nidas durante el curso en lecciones ora
les, trabajos gráficos ó prácticos y ejércl- 
cios; los trabajos ejecutados durante el ve- 
rano en las prácticas; los trabajos suple
mentarios; las prüebas complcmentaiias, 
las faltas de asistencis; las correcciones 
impuestas, y, en general, la conducta aca
démica de los alumnos.

Esta calificación de aprobado 6 desapro' 
bada se htrá por años completos y no por 
asignaturas.

Art. 67. En caso de empate en el Tri
bunal, lerá decisivo al voto del Praddon- 
te, ó sea el del Profesor más antiguo del 
Cuerpo.

Ast. 68. El Tribunal hará además la 
olaaificación por orden da mérito de los 
alumnos aprobudoa con las notas que á 
su juicio merez3an.

Estas notas serán: busno, muy bmno y 
iobrdsaUmk,

Art. 69. El alumnos clasificado con el 
número uno da su promoción, y nota de 
muy bueno 5 sobresaliente, tend̂ á̂ dere
cho á inscripción de honor gratuita.

Si el número de alumnos de una pro
moción excede de 20, tendrá igual dere 
cho el nümerd 2, si también ha obtenido 
la nota de muy bueno ó sobresaliente.

Art. 70. El alumno desaprobado debe
rá repetir el año completo.

Art. 71. Cuando un alumno pierda un 
año dos veces, perderá su carácter de 
alumno interno, pero podrá continuar la 
carrera como externo.

Si por causa legítima ño puede empe
zar ó continuar un curso y solicitase sus
pensión da estudios, la Junta de Prof eso 
res podrá acordarla, y en tal caso no se 
considerará el año perdido á los efectos 
del párrafo antarior.

No se otorgará la suspensión cuando 
la conducta académica da! alumno no lo 
aconsejase, á juicio de la Junta.

Art. 72. La oalifieaoióa y clasificación 
definitiva do fin de carrera se hará por la 

uüta de Profesores, á la vista de ios ex
pedientes académicos de los alumnos, 
principiando por designar, por mayoría 
de votos, los alumnos que deben ir ocu- 
pan'io los pueitos sucasivcs de la lista y 
seguidamente las censaras que á cada 
uno corresponda.

En caso de empate decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 73. Al alumno que al final de ca
rrera obtuviese en la lista definitiva @1 
número primero con las notas de Sobre 
saSienta ó Muy bueno, se le expedirá Tí* 
tulo de honor; se concederá igual premio 
al clasificado con el número dos, si obtie 
ne las imsmaa notas y el número de 
alumnos aprobados pasa de 20.

CAPITULO IX 
DE LOS ALUMNOS EXTERNOS

Art. 74. Para ser admitido como alum • 
no externo en la Escuela de Caminos se 
necesita:

1 .° Acompañar la partida do naci- 
mioñtOi

2.'* Acreditar, por medio d© certifica
ciones legalizadas, haber aprobado en es
tablecimientos nacionales ó extranjeros 
las materfag siguientef:

Gramática castellana, Historia y Geo
grafía de Eipsña, Física, Agricultura, 
Química, Historia Natnrai, Aritmética, 
Geometría, Algebra, Trigonometría, Geo
metría analítica y descriptiva, Cálculo 
infinitesimal y Dibujo üae&i.

La presentación del título de Baohüiar 
en artes dispensa al candidato de las cer
tificaciones da las materias que compren
de, y el certificado de aprobación en les 
cursos de admisión dala Kicuela le re
leva de la presentación de todo otro cer
tificado.

Art. 75. El plan de enseñanza para loa 
alumnos externos será el mismo que rija 
para los alumnos Internos.

Art. 76. Loa alumnos externos podrán 
matricularse en cuantas asignaturas de
seen, pero no les será permitido exami
narse de ninguna de ellas sin haber apro
bado todas las incluidas en el plan de 
enseñanza en los años anteriores alen  
que figure la asignatura objeto del exa- 
m en.

L^s inscripciones se efeotuiirán en los 
mesas de Mayo y Agosto, valiendo la pri
mara para los exámenes de Junio y Sep
tiembre, y 1a segunda sólo para los de 
Baptiembrí*.

Lts derethos de inscripción y de exa
men serán de 1 5  pesetas en papal y 1 2 ,5 0  
en metálico para cada asignatura.

Art. 77. Los exám@n<̂ 8 se verificarán 
por asignaturas, ante Tribunales consti
tuidos por tres Profesores de la Escuela.

E? examen constará de un ejercicio oral 
y de otro gráfico y práctico de reconoci
miento de objetos y verificación d© ensa
yos y redacción de proyectos con sujación 
á los programas vigentes, eñ los días y 
horas que determine el Director y en las 
eondieiones que acuerden los Tribunales.

Los examinados podrán c o l ¿altar para 
©1 ejercicio práctico las obras que deseen.

El candidato que no se presente en ®1 
tiempo prefijado, per dará el derecho á 
examen en aquella época, á menos da 
di pensa del Director de la Escuela. ^

Art. 78. El resuitaSo de los ejercicios 
oral y práctico da cada asignatura será 
objeto de una sola calffioaeiióss, con Jas 
caneuras de sobrssíltentb, müt bueno 
y BUENO para los aprobados, y las de sus
penso y desaprobado para los que no lo 
fueren.

El alumno desiprobado en una asigna
tura podrá intentar la prueba cuantas 
veces le convenga en las épocas señala
das y previo el pago de la matrícula y 
derachoB de examen.

Art. 79. A les candidatos que lo soli
citen se les expedirá oertificac'ones del 
resultado de sus ejercicios de examen.

A los que aprueban todas las asigna
turas de la carreta se lee expedirá por 
quien corresponda, y con arreglo á las 
disposiciones que rijan en la materia, el 
titulo de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Paertoi, en el cual constará que el inte
resado terminó sus estudios como alum 
no externo,

Art 10. Los alumnos externos quo 
quieran cursar y aprender en la Escuela 
las asignaturas de la carrera solicitarán 
su inscripción antes de 1.̂  de O^tubrejy 
abonarán ios derechos de matrícula se
ñalados i  los alumnos externos.

En la solicitud deberá declarar ©1 pe
ticionario que 8© somete al régimen de la 
Escuela en lo relativo á la diaciplina.

El Director autorizará la inscripción 
siempre que el número de alumnos entre 
internos y externos no exceda de 4 0  en la 
H8i|n«tar« 6 ^ne.se re$rlei91« noUoltH t̂
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Ea caso centrado serán deaega-ias las 
iastarjciss úUimsmenta preseBíadtg.

A rtS í. Los qu9 deseen aprobar uaa 
aBigaaíara onslqufera del ulm  de ensa 
ñaiDza, em efeoi;os acadéieioos, pcdrán 
ef ectuarlo sin otro requisito que el pra- 
vio pago de matrícula y derecho do esa- 
m m ,

Lch qua ft eien aprobados podrin obte
ner cery fijado que lo scradite pagando 
los derechos oone^pondianíes.

Arl. 82. Los que sin ser alumroij pre
tendan asistir á las clases de la Escuela 
lo ■oiidtarán del Director, quien conoe- 
derá ó negajá el permiso en vista de las 
conveniencisis del momento.

Los alisten tes á íaa lecciones so sujeta
rán á las reglas de oí dan j  dísoípüoa dio 
tadas para el Eatableoimiento.

Madrid. 2 da Eoero de 1914.-=«Aproba- 
do por S. M.=JiTÍdr ligarte.

Vis lo el vemrso de alzada fnlarpuasto 
por D.® Lucía Trevilía y Gutiérrez, veci* 
na de S^^ba, contra la provldanda dei 
Gobernador civil de la provfnda de B m , 
tander, fecha 22 da Agosto da 1913; p r 
Is qu3 decreté la necesidad da la ooupi. 
oión de la Inca denominada Prado del 
Jardín, término de Suba, para construir 
el camino vecioalde Li Muñeca á San 
Pedro:

Resultando que por Rífales órdenes de 
12 de Diciembre da 1911 y 24 da Febrero 
de 1912, y previo expsvdíeiite informativo» 
88 declaré de uítildad publict el camino 
vacinal de retireacla y aprobac^ión da! 
proyecto raipeotivamenío, gfn que sa h i
ciera raclam^dóu alguna entonces por 
los propietarios da loa tarreaos á que el 
mismo afectaban:

Resultando que en vi?ta de I i opod- 
ción que hlcieroa tlganoi propietarios a! 
proyecto despula de m  asentimiento en 
un principio, el Ayuní&mianto de Sobi 
solicité en 10 de JaUo de eita gño, del 
Gobernador civil da la provincia Sin* 
tander, ge incoara ei oportuno expedien
te de expropiación, acompañando la re
lación de propietiriof que se opoofas § 
la ocupación da nm  ñucas, la que, d- 
guiendo los trámltas- legaleáí, ®e publicó 
en el BaUUn Oflcimí da aqíiella proviacit 
el 21 deleitado Julio, ñjando el plazo da 
quince díis para que loa interesados pu 
dieran presentar sus recltmacfonas con
tra la necesidad de la ocupación, sin que 
en el citado plazo se praientara n in 
guna;

Resultando que, previos informes da^ 
Ingeniero encargado en la laspacolón de 
Its obras y el de !a Oomisión proviaokl, 
y cumplidos los trámites qua prevleoen 
les artículos 14 a! 17 da la vigante ley de 
Expropiación forzosa y los 19 al 24 dfl 
Reglamento p&ra tu  aplicación, el Go
bernador civil de Santindcr dictó la pro- 
yideñeia de qua se recurre, resolución 
que para ocnocimiento de los interafia- 
dos ge publicó en el Bohfin Oficial de 
aquella provincia en 27 de Agosto últi
mo, así como también se les notificó In
dividualmente, siendo ei único recurso 
contra la dfspoiioión gobernativa diada 
|1 de ia recurraalai

j Ocnsiicrando qu3 la razón aáuoicia por 
ía redam arte de que la ú-ifci. not>floa- 
ciói que personalmííRte se le ha hecho 
h i  sido ía de la proviáanoia de que re 
alza, y ño de ningún otro trámite ante
rior, lo que no reiulta del expediente, y 
sí que al promover el de expropiación á 

i  petición del Ayuntamtsnto de Sobs,fué 
■ por ia opüsioióa da D.^ Lucía TrevilSa á 

que se le ocupara ia ñuca que se man- 
- ciont;

Ooasidertudo que no ei aceptable la 
ú iloa razóu en qu3 se fandam3Bta el ra • 
curso, da que variando el tr&zado del ca
mino pílala s.ar má5 corto y ocupar fin- 

'cag comunales y no l i  de la recurrente» 
extremo que no m  prueba, y qaa en m  

I contradideión está el informe que al efec - 
to ha emidJo Jsfatu ri de Obrss Fú- 
bliois de la provfíida de Santander, m  
el que se basa !a providencia gubernati
va a pe! s di .

Oonsidarando que en ©1 expediente s© 
hin  oumplido todos ios trámites que es 
tablee© la vigente ley á© Expropiación 
forzosa y Reglamento para su  spliotción 
y qu0 laa convaaiancias particulareB» 
como en el casa da qua sa tr^ía, en ma 
ñera alguna puedan antaponería á las do 
utilidad pública, á tenor de lo dispuesto 
por ei Real decreto da 27 de Noviembre 
do 1891, publiaádo ©a la G ao ita  d s  Ma 
DKiD del síguioate díá, doctrina accptáwda 

; y sagiiida ©n est^ ckse de roolamacionei-
Yktoi los arlícuios 14 al 17 y 13 de la 

vigente ley de Expropiación forzosi, y  
los 2 y 19 t i  24 de iu  R»§glamanto.

I A propuesta del Ministro de Fomento
I Vengo en decretar lo siguiente: ’
I Que se des?stim© por improcedente el

recurro de alzada de D.® Lucía TreviUa 
y Gutiérrez, y se confirme en todas fus 

 ̂ partes la providencia gubernativa apela
da de 22 da Agosto úUlmo.

I Dado en P d to lo lá  dos de'E aero  de
: mil noveoieatos catorce.
I ALFONSO.

Ei Ministro Ce Fomento,
I JaTÍer ügarta.

\ Vengo en admitir la dimisión que del 
cirgo de Presidente da! Oonsajo Supe
rior de Fomento Me ha ’prcs9nt£do don 

I Amóa Salvador y Rodrigáñi^z.
I Dado en Palacio á doé da Enero da mil 

novecieníos c.íitoroe.
ALFONSO.

El Ministro ñe Fomento,
Jijj’er ligarte,

Vengo en admitir la dimisión que del 
mrgo da Presidente do la Junta Central 
de Colonis&clóa y Repoblación interior 
Me ha presentado D. B?rnabé Dáviia y 
Bartololí.

 ̂ Dado en Palacio i  dos de Eaerolda mil 
novaaieníos catorce.

? ALFONSO.
El Ministro Ce Fomento,

Da ooüformidtd con lo pracoptuado en 
b1 Real daorelo de esta fecha f  ©n el ar
tículo 6.® de la Ley de 90 de Agiste de 
1907, á propuesta del Ministro da Fo
mento,

Yango en nombrar Presidente del Con
sejo Superior de Fomento y de la Junta 
Central da Colonización y R ^población 
interior al ex Ministro d3 la Corona don 
Augusto González B-astda.

Dado ©n Palacio á dos de Eiero de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Fomento,

Jayier ligarte.

i i i m i o  m  m m  y m n m

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el E iy  (q. D. g.), de

coDformiíl&d con ío dispuesto en ©l pá  ̂
rrafo 8.® del artículo 297 de la ley Hipo- 
teeark, tenido á bien jubilar &1 Re- 
gbtrsdor da la Propiedad de Sabadel, de 
primera alai© D, Salvador VÜa y Vilapls- 
na, con derecho al haber que por clasifl- 
caaióa le oomsponda, por tener cumpli
da la edad de setenta años, que la cítala 
disposición est&bleca para la Jubilación 
forzosa de los Registradores de la pro
piedad,.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cenodmianto y demás «afectos. Dio» guar
de á V. I. muchos año». Msidrid, 29 de 
Diciembre de 1913.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general da los Registro» 

y del Notariado.

limo. Sr.: Vista lainsfinoiá de D. An
tonio Benítez Donoao y Morillo, Regis
trador de la Propiedad da Herrera dsl 
Duque, de cuarta clase, solicitando que 
80 le daolsre en situación de ex^&denda 
voluntaria, á fin de atender á bisuntos 
propios, da acuíjrdo con lo dispuesto en 
el uriíoulo 297 de la íey Hipotecaria,

S. M, el Re? (q. D. g.) ge ha servido 
acceder á su sciioltud, descifrándola en 
situación de excedenía por un período 
de tiempo que no sea menor de dos üñoi, 
p ss td o elcu a l podrá volver al servicio 
activo, si lo sollciíare, en las condiciones 
que eslabiece dicho artículo.

D© Raai orden lo digo á V. I. para su 
eonocimieato f  demás efectos. Dios gúai- 
da á V. I. muchos año». Madrid, 29 da Di
ciembre do 1918.

MARQUES DEL VADILLO. 
"©ñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Jayier ligarla*

limo, Sr«: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto m  la regla 
turno 2 ° del artículo 303 d© la ley Hi
potecaría, ha tenido á bi^n nombrisr para 
el Registro de la Propiedad d© Liguar- 
dia. de tercera dase, á D. David García y 
Garoíg, que sirve ©1 de Navalmoral de I#
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Mata y resulta el más antiguo de los so* 
licitantes.

De Heal orden lo digo á ¥ , 1< para su 
oonocimiento f  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de i9i3.

MARQUÉS DEL VADILLO, 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado*

limo. Br»: S. M, el Rey (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 2.° del artículo 303 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Lerma, de 
tercera clase, á D. Miguel Garriga Azsar, 
que es electo del de Moguer y resulta el 
más antiguo de los que le hm  solicitado.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1913,

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

. m m i w  M  M  « M

EEAL ORDEN 
Exorno. Sr,; HaRándoge justifíoado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reamplazjos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamianto 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 81 de Agosto de 1896;

Eíiíaoión qtm m

El Rby (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetai ocn que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por Iss Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex« 
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre-- 
viene el artículo 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y, E. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre da 1913.

EOHAGÜE. 
Señorei capitanes generales de las 1.*, 

y 4.® Regiones.

N O M B E li 
m  LOi EisonüfAi

Manuel Estabillo Dublé... •
Juan Julián Guasch.............
Juan Brugués Gajá. >   ........
José Llop Purdo...................
José Cosía Font.., . . . . . . . .
Juan Cabanas AUés. . . . . . . .
LtüU Llapart Farró..............
José Fort Darnacuüeta.. . . .  
José Alberti Carreras.• . . . .

Juan Oruset y Ramell.........
Gerardo Estañcl Coil.. • • • ..

José Jcseph Tosas...............
Podro Gich Camps  .
Luis FIgueroa Alonso Mar-

t ín o z ... ........... .......
José García González... . . . .
Alejandro Díaz Rel&ño -
Julio Santodomingo Sáez... 
Pedro López Martín.. . . . . . .

Ignacio Carretero Sánchez..

Adolfo Moreno Martín.........

a

1911

1910
1911

O Ü P O

MUEBLO

Barcelona...
Id a m ........
Idem.. . . . . . .
Idem.. ........
Idem..
Barga...........
Geront.........
Borrasá. . . . .  
San Falíu de 

Guixols... 
Gualta... .. 
Cassá de la 

S e lv a .... .
Bianes.........
Palafrugell..

Madrid.........
Idem .
Gotafe. . . . . .
Avila...........
Gótarrendu 

ra. . . . . . .« •
Sía. María del 

Berrocal.. 
Idam. 4 . . . . .

FROVIHOU

Barcelona...
Idem.........
Idem.. . . . .
Idem .
I le m ,.. . . .
Idem.........
Gerona.. . .  
Idem.. . . . .

Idem ,,...*  
Id e m ... .. .

Idem ..*... 
Idem ... . . .
Id em . . . . .

Madrid,... 
Idem... . . .
Idem.........
Avila........

Id em ......

Id e m ... .. .
Idem .... . .

ZONA

Barcelona
Idem........
Idem.........
Id em .....
Idem........
Manrasa..
Gerona...
íd e m .....

Idem. . . . .  
Idem,

Id em .....
Id em .....
Idem........

Madrid...
Idem........
Gatafe... .  
Avila,. . . .

Idem ...*.

Id em .....
Idem........

FEOHA NÚMERO
98 m  LAS CARTAS

tA BSDSNCIÓK BE 3?A00

25 Sspt. 1911... 2,56!
27 Idem 1911... 3.055
26 0at. 1911.... 2.529
29 Sept, 1911... 4,617
30 ídem 19!l .. l.OáO
19Dbra. 1910.. 149
28S6pt.l311... 142
6 ídem 1911... 162

28 ídem 1911... 148
30 Eaero 1912.. 471

31 ídem 1911... 503
29Sept, 1 9 ll... 47
27 ídem 1911... 87

25 ídem 1911... 634
26 ídem 1911... 2.397
28 ídem 1911... 2.614
30 ídem 1111... 1.495

30 ídem 1911... 1.493

29 ídem 1911... 1.187
29 ídem 1911... L188

DeldgacionfiB
d«

Hseienda 
sxpidiero'Jí 

ia s e&rtsg 
ás pago.

Baraeloas.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Gerona.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem,
Idem,
Idem,

Giitdalsjara.
Madrid.

^em 
la .

dem.

Idem.
Idem.

B E  U  ( » B E 0 A ( ¡ I ( I S  I

'  B & U  OBDEH
Habiendo quedado incumplida en la 

mayoría de las provincias lo que preóep* 
túa la Real orden de este Ministerio, dic
tada con fecha 27 de Noviembre de 1912̂  
reglamentando las exhibiciones cinema- 
tógráñcás en los espectá^lói públicos, y 
en vista de las reolamacionés nueva- 
mente formuladas por la opinión y la 
prê nsa periódica contra los graves daños 
de índole privada y social, que sigutn 
ocasionando en la juventud algunas pe* 
lículas de tendencia inmoral ó pernicio
sa, reproduzco á V. S, la parte dispósiíi- 

í va da la mencionada Real orden, para 
que sin dilación y bajo la más estrecha ( 
responsabilidad sea aplicada en toda y 
cada uní de sus partes:

Vista la ley de l^rotección í  la Znfah*

cia de 12 da Agosto de 1904, y los artícu
los 4,̂  y 39 del Real decreto da 24 de 
Enero de 1908,

8, M. el Rey (q, D. g.) le ha servido
disponer;

1.̂  Que sean presentadas con la ante
lación conveniente en las oficinas de los 
Gobiernos Civiles y en las Secrstsrías da 
los Ayuntamientos los títulos y asuntos 
de las películas que ofrezcan al público 
cualquier emprésa teatral, por si en ellas 
hubiese alguna de perniciosa tendencia. 
Podrá, si lo oree pertinente, asesorarse 
de una Comisión especial, nombrada por 
la Junta provincial de Protección á la 
infancia, para efectuar la oportuna se
lección. 81 tuviera noticia de que priva
damente se hubiesen exhibido películas 
pornográficas, se aniregarán los culpa, 
bles á los Tribunales de Justicia,

2.̂  Toda infracción á lo preceptuado 
un pl aclícnlo anterior será castigada por

la Autoridad competente con multa de 
50 á 250 pesetae, exigiendo las responsa
bilidades á que hubiere lugar.

3.® Queda terminantemente prohibi
da la entrada durante las representacio
nes nocturnas en todo local cerrado de 
espectáculos públicos, cinematográfico ó 
llamado de variedades, á los menores de 
diez años que vayan solos, exigiendo la 
debida responsabilidad á los padres, tu
tores, encargados ú obligados en forma 
legal de la guarda de los precita dos me
nores.

4.° Podrá, sin embargo, autorizarse á 
las empresas dedicar sesiones exclusiva
mente cinematográficas, diurnas, para
los niños, en las cuales se exhiban pe
lículas de carácter instructivo ó educa
dor, como representación de viajas, esce
nas históric^B, etc,

5.° Los Agentes dependientes de V. S. 
y los Au^tUisres gratuitos del Consejo

D00B
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Snperior de ProieeeiiSa á la Ias*ár.da f  
KepreFaéa de U Mmá\QÍ4.ñú que se desig- 
nen vigüaráa la exicia obsermncsit de 
isa praaedoBtes di^pesiaionetis m fo  m- 
cumpUmiento lo notiñagráii á los Go* 
bi€Fiaos Oivilrs f  Ayuntamientos da los 
puebks reepsotivos dos da m  oeí abren 
esta fl3 espaatáSElo®, pudlentlo traias- 
mitirlo de oñoio á i t  Seeret^cfa dei Gob- 
gfjo Bupsrior los Auxiliares q m  radi- 

en Madrid.
6.® En ei improrrogable plaso de 

quiiíioa días eomuiaioarf V. L á Im 
presas taaíraies de la capital y á los Al
caldes déla provincia lo dispuesto m  esta 
Sóberana diápoaioión, ai objeto de aBagu- 
rar la eñoada de lo qué en olla $e pro- 
cepíüa.

El texto del arií-mio i.® se modiflcp  ̂en 
el sentido de qu© k s  Juntas de Proteo' 
cié£i á la ilil.ancila y de la
mmñiéás.%  ilegigEiráu con tod^ urgm- 
oís enttro Vocales que han da eonslitulr 
la Oomkién @,fpedal mmom  quOj bujo la 
^r^úáúnmñ del señor Gobernador 
corfospondionte^ m  da ejercer previa 
mnmi^ñ sobre-todais las películas que se 
ofrezcan público por las empresas tea
trales.

La Junta provincial de Prcíeadén á la 
InfaBcia de Madrid, comunicará dicho 
nombramiento á la Direoaién General da 
Saguridad, para loi ©feotes indicados en 
&i párrafo' pr^^cadenlQ.
L.Los Gobe^madores civilei ordenarán 
sa reproduzca m  los BohUnei Ofíciah$ el

texto da esta dlspod^Ma, f  cuid&rln de 
remitir un ejemplar ási Ooniejo Biiperlor 
d6 Ffotecsión á la infanoia y  Represión 
da la mendicidad, ue mi proaide^cia.

De Real orden lo digo á V. S« para 
su eonocimienío j  efactos oonsiguie^ítss. 
Dios guarde á V, S. muohos añog, Ma
drid. 81 de DMembra de. 1913.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Gobernador civil- Presidente da la 

Junta provincii! de Protección á ia in- 
lañóla j  R-ipra$lón de la-^mendioidad, 
da...

i i M M ü B A O i ü i  r n m

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

l>iFec5Cié.i& €?en ersl d e l T eso ro  p  t l í l is o  y  O rd eaaelé is  g'emerjal cSa Fag'ois diel E stad o*

L O T E R Í A  N A C I O N  AL

Nota de los mírnerós y  poblaciones á los q m  hayi correspondido los 24 prem ios mayores dé los 1,505 que comprende 
cada una  de las cuatro series de hilletes del sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS

PREMIOS

PESETAS

1 A D M I N I S T R A C I O N E S

1.̂  serie* 2.® serie. 3.* serie. 4.  ̂ serie.

23.726 150.000 Madrid. Madrid, ■ ‘ ^ Barcelona. Barcelona.
13 684 60.000 Oáoeres.' Barcelona. Algeclras. Palma de Mallorca.
18.605 40 000 Jaéü. Ysleacie, Bafcalona. Madrid.

849 15 000 YUiana. Santa Cruz de Tenerife. Málaga. Almería.
18.770 8.000 Estepona. BU bao. Barcelona. Barcelona.
5 685 3.000 M adrid. Madrid. Málaga, Madrid.
8.810 3.000 ¥d agarefa. Tuj. Baroelons. Sefiila,

20 822 B 000 Lbs Palmas. Las Palmas. Las Palmas. L®s PalíBaf.
7o 8.000 Barcelona. Madrid. Madrid. Midrid.

7.572 3.00Ü Zarag;o%a, Madrid. Madrid, Sevilla.
3.060 3 000 Bantander. Yalencia. Barcelona. Madrid,

18.342 3.000 Bsatiago, Zaragoza. Barcelona. Salamanca.
29.986 3.006 - Madrid. Santander. Madrid. BarceloBa.
19.202 3.000 Madrid., Madrid. Madrid, Madrid.
28.709 3 cao León. ' León. Lqód. León.
21 823 3.000 Btroelona. ■ Ma'drid. . Barcelona. Segovia.
6.075 3.00:) Madrid. Barcelona. Barcelona. Biarceiona.

22.601 3 oeo Yslendu, Yaiencit. Yalenqia, Valencia,
14.n e 3.000 Sevilla. B,ar¿?alona. Madrid, Melilia.
10.741 8.000 Madrid. Madrid, Madrid. Bíircelona.
28.643 8,000 Pal m ̂  de M allorca. P:^imade Mallorca, • Palma da Mallorca, ■ PáJma de Mallorca.
27.145 3.000 Bs^rceiona, Bsiroelona, Barcelona. . ,.Barí»elOBa.
3 242 • 8 000 ' Ber?a¥6Bia, Bilbao. Bm. Sebsgtiin. ,É3tja.

13.586 1 3.000 8an Sebastián. Barocdona, BferceiOMa, Bilbao.

Madrid 2 da Ensro da 1914,

En ei sorteo celebrado hoy. con arreglo 
artículo &? de It Issiruoclón general 

de Locarías de 26 de Febrero ds 1893, para 
adjudica? Job cinco premios de 125 pese 
im  cadsi uno aidgriadoa á \m  done-elias 
acogidas en ios estabieaimientos de la 
Beneñeenoia ' provlnei&I de Madrid, han 
resultado agraeisda^ las sií^nlerítes: 

Estrella Ru'̂ z Hurtado de Méndez®, 
Amalia Bolón Mario f  ADaBta^ia Moreda 
Al^o, dei Asilo áe NueEtr^ Beñcra de Ms 
Me.QOÜm] Leonila Carmen Ara»

BE f  Furiñca ión Eodrígiiez Gil, del Oo
legio de la Faz.

Lo QU8 Bo anuncia para conocimiento
dé! público y demás efectos.

Mí^.áñá, 2 da Enero 19U.=F, O,, Euiz 
dcTt-jsidSí.

FEOBFIOTG B1 FE1MI08 
d  uürkiü qm s$ ka 4^ -mkérw - ■ 

m.. Madrid : é  fUu 12 4s fesrp  dt... Mlí2.
Ha do constar de 80.000 billetes, al pra- 

Cio_ de 150 pesetas cada uno, divididos en

décimos á 15 pesetas, distrlbuyéndosa 
8.112.200 pesetas m  1A93 premios, da la 
manera siguiente: 
panano ’̂

 ̂ 9'a e • o 9 t (1 í « ♦ 9 . . dS
1 . . . . . .  de

8 10,000. . . .  
1.476 . . . .  . do 1.50Í)... . .

2 ap'roxlma-ír'0 B.es de
4.000 pesetás cada

rŜ HTAi

200.000
moco
-€OiiOO

2.214.000
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PREMIOS

n m ,  para los nú- 
iperos an terio r f  
poste>rior al del 
premio primero., 

ídem de 8.000 id. id., 
para los áei pre
mio segundo. . . . ,  

Idem de 2.100 para 
los del prem io 
le ro e ro .....,..®

PESETAi

8.000

6.000

4.2G0
1.493 3;112 200

Lai aproi:!mioion6i son aompatibiei 
eoíi cualquier otro premio que pueda 
corresponder ai billete; ontendiéndoac 
ron respecto á las señaladas para los ná- 
meros anterior j  posterior al de loa pre^ 
míos primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número OO.OĈ , y si fuese 
éste el agraciado, el billete número i será 
el siguiente.

Ei sorteo se efectuará en el local das- 
tinado al eíacto, con las solemnidadas 
prescritas por la Instrucción del Eamo« 
Y en la propia forma s© harán después 
iortoos espaciales para adjudicar: cinco 
premios de 125 pesetas entre las doíiee- 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la BonañoenoiaTroviiidal d© Madrid, y 
uno de 625 entre las buáríanas de mili* 
to e i  y patriotas muertos en campáSa qui 
tuYÍeren Justiñoado su derecho.

Estos actos serán públicos, y iba concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobra dudas q m  
tengan respecto á las operacioaei d@ loi 
sorteos. Al día siguient© de efectuadoi 
istos,S8 expondrá el resultado al público 
por medio do listas impresas, únicos do- 
©umentos fehacientes para aoredital’ ios 
números premiados.

Loa prepios se pagarán en las Admi» 
nistracionas donde háyan sido expendi
dos los billetes respectivos, con présen- 
lación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 da Julio da 1013. — 11 
Director general, Eduardo Eédanas.

I> lréec i6 ii G en era l
€ e  lo  C o n te n e io iio  á e l  M stado .
Visto el expediente incoado por el 8a* 

renMmo Señor Don Garlos de Borbóa, 
Infante da España, Presidente d©i Con
sejo da Administración del Oolegfo de 
Bañtifigo, solicitando (para dicha entidad) 
exención del impuesto sobre bieneg da 
las personas jurídicas:

Resultándo que á láinstancia rolicitan* 
do la exención se hallan unidos los si
guientes documentot:

1.° Una certiñcacíón expedida por el 
Seoretario dé la Asociación, en que se in
serta literalmente una Real orden del Mi* 
nisterio de la Guerra de 19 de Noviem
bre de 1891, por la que se creó el mencio
nado Estabiecimiento, para los huérfanos 
de los Generales, Jefes y Ofloiales proce
dente! del Arma de Caballería, y se esta* 
bleaió la forma de subvenir á las necesi* 
dadea d®l mismo.

2.® Otra certiñoación expedida por el 
Sdcretario accidental dé la precitada Aso* 
clac óa, íraasorlbieudo liíerasmaiite una 
Real prdaa de! Ministerio da lústrucolón 
Pública y  Bellas Artas, de 11 da Julio 
pasado, por la  que se dasiflcó ©1 mencio
nado Oolegio como institución bénéñoa.

3.° ün  ejemplar del Reglamento orgá- 
,niso del Colegio, del que' apárete que es 
■ una entidad oonstltuída m-T I t

oión voluntaria ds Generáles, Jefes y Ofi
ciales d>l Arma de Gaib&líería y úo la da 
Profasores dai Cuerpo do Equitación (ar- 
líouio 1.®), y que m  su objato ei prestar 
amparo y atender á la educación de loa 
huérfanos que «̂1 fallecer dejen los sug- 
oriptores (&rt. 2.”), espeoifiüáadose los ia- 
gregOB con que se ha de atender si scste* 
nimiento 4e lainstitueióa (<¿rt. 4.®), entre 
los que figura (aüm. 41*) la Ointidad ia- 
grestda á la misma por el presupuesto 
de Guerra:

Oonsiderando que el número 8° del 
artículo 4.° de ía ley de 29 de Diciem
bre de 1910, sogüa ha quedado redactado 
por la de 24 da Diciembre de 1912, deter
mina que los biéaeü de los Est&bleoimiea- 
tos oñdales da bsuefioenoia general 5 
local, que estéa bsjo el patronato del Es
tado, no necesitarán obtensr declaración 
especial de exandón del impuesto da que 
se trata:

Considerando que una vez daclarado 
por el Ministerio de la Guerra en la Resi 
orden de que queda heobs referencia que 
©i Colegio de Santiago, para huérfanos 
del Arma de Caballería, es un Estableoi- 
mienío oficial de beheñoenda, al que el 
Estado provee en su sostenimiento, no 
puede ofrecer duda que está comprendí 
do entro los que no neseBítan de la espe
cial declaración dé ©xenolón que consti
tuye ©1 objeto da Mt© expedienté:

ConBidersndo que por Real orden de 
12 de Mayo delprasente año, dictada por 
©l Ministerio de Hidieada, con audiencia 
del OoLsejo de Estado ©o pleno, se dscla* 
ró en expedienta ánáiogo al presente, 
incoado por la reproícntación legal del 
Colegio de Huérfanos del Arma de la- 
fantería la exención del mencionado im 
pueito ;

Considerando que á esta Centro direc
tivo le está atribuí is, por Deiegacfón del 
Ministro y Real orden de 21 áe Ostubra 
último, competencia para la resolución de 
esta clase d© expedientes, y que psfa ©on- 
ceder la exención no precisa hoy ©1 in
forme de aquel alto Cuerpo coosultivr,

Esta Direo áón General ha acordado 
que por estar él expresado Colegio, se
gún el mismo testo de la Ley, exento del 
impuesto que grava los bieuss de Un 
personaB juríiicas, ño necesita obtener 
declaración espeolal de exención.

Madrid, 22 do Noviembre de 1913.»»El 
Director general, Aütonio Fidalgo,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Barcelona La Alivia
dora Hartineaie, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Reaultando que á la instancia se hallan 
unidos los sfgaléñtee documentos:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
sus asociados en caso de enfermedad (tr- 
tíQulo 1.®), por medio de subeidlos ofote* 
nidos mediante cuotas de suscripción;

2.  ̂ Dos certiñoaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per
sonalidad del Presidente que auscrlbe la 
instancia, la otra:

Considerando que las Asccíaciones co
operativas de obreros, de socorros mu
tuo», que estaban exceptuadas del im
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas, por todos los que poseyeran, por el 
artículo 198 del Raglamonto de 29 da At ril 
de 1911, gozan en :k aetualidad de fB© 
bsneüoio, en cuanto ásiis bienes muebles 
y el edlñüÍG gosial, cn mEÓn á su carácter

de mutualidad, por el arlículo L°, letra 
jp, de la ley de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando que el Montepío en oues- 
tiój?, como ju^tifisan ios regeñaáos docu
mento®, está comprandido en uno y otro 
caso de exención, no siacdo preciso hoy 
para concederla la consulta del Consejo 
de Estado, y estando atribuida competen
cia á esté Centro directivo para la reso
lución de esta clase de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha asordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes da las parsonar. jurídicas al Montepío 
de Barcelona, deaomioada La Aliviadora 
Martinens©, por la totalidad de ellos du
rante loa años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y ei edifldo social, si 
faera de su propiedad, per e l año co
rriente y sucésivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1913.=El DI- 
reo'o^ general, Antcnio Fidalgo.
Señor Drogado de Hacienda en Barcc- 

ioni.
‘ —

MINISTERIO DE ÍNSTRUCCIÓN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

ía - I S i s to r i s .  
ios señores Académicps do

R e a l  i e
Lista de

número que tienen darerha á elegir So 
nador por ©sta Oorparación, con arreglo 
alñúmcro 3̂ ®, síticufo 20 da la Oonstltu- 
cióa y 1.° de la ley Eleoíorsl de 8 de Fe
brero do 1877.

Se formay publica en este día en cum
plimiento de lo que dispone la misma ley 
©a su artisulo 12.

Señores ÁcadémJcQS, por orden de anti^ 
¿'üsdaá.

Exorn o. Br, I)r Francisco Fernández y 
González.

Exorno. Sr. D. Francisco Codera y
Zaidín.

Exomo. Sr. D. Fidel Fita y Colpmer.
Exorno. Br, D, Eduardo de Hláo¿osa y 

Naveres.
Exorno. Br. D. Francíso© B. d@ ühsgon. 

Marqué® de Laurancía.
Exorno. Br. D. Vicente Vignam y Ba- 

llesíer'.
Excmo. S?. D. Franoiséo Fernández de 

Bothencourt.
Exorno. Sr. D. Jerónimo López da Aja

la, Conde de Cedillo.
Sr. D. Antonio Vives y Escudero.
Excmo. Sr. D. Adolfo Horrara y Ghie- 

sanova.
Excmo. Sr. D. Ricardo Belírán y Roz- 

pide.
Exomo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Viñaza.
Excmo. Sr. D. Angel de Altolagub re y 

Dpvale.
Exomo. Sr. D, Juan Pérez de Guzmén y 

Gallo.
limo. Br. D. Joié Ramón Méllda y Ali

ñar!.
Sr. I>. Manuel Pérez Villamjl y García,
Exorno. Sf. D, Enrique de Aguilera y 

Gamboa, Marqué» de Oerralbo.
Sr. D. Rafael de üreña y Smenjard.
Excmo« Sr, D. Podro de N evo y 

Colsón.
Excmo. Sr. D. Juan Pérez ds Gpzmán 

y Boza, Duque de t  'áerolae^ c
Br. D, Antonio Blázquez y Delgado 

Aguilera.
Excmo. Sr, D. Francisco de Láigletis.^
Iimo..Sr..D. Gainerdndo de AzcíratOí
Sr., D. Adolfo Bonilla y San Marüh,
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Excmo. Sr. D. Oamilo Gsrcía de Pola» 
vieja y del Oaslillo, Marqués de Pola- 
viajs.

Ixcmo, Sr. ü. Gabriel Maura y Gama- 
20, Oondo de la Hortera.

Exorno. Sr. D. Wenoeslao R. de Villa- 
ürrutia, Marqués de Villa Urrutig.

limo. Sr. D. Jerónimo Becker y Gon-

Madrid, 1.” de Enero de 1914.=Ei Se
cretario perpetuo, Eduardo de Hinojosa. 
V.° B.'̂ : El Director, Fidel Fita.

I le a l  A cadem ia  JEspañola.

Lista de los señores Académicos de nú
mero que tienen derecho á tomar parte 
en la elección de un Senador, con arre
glo a! artículo 20 da la Consíiludón y 
al 1.® de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877.

Publícase en este día, en camplimiento 
da lo prescrito ¡en el artículo 12 da la
misma ley.

Exorno. Sr. D. Antonio Maura y Mon- 
tañer,

Exorno. Sr. D. Enrique de Saavedra y 
de Cueto, Duque de Ei?as.

Excmo. Sr, D. Emilio de Alcalá Galla-
no, Oonda de Ca^a Yalendi,

Exñm.0 . Sr, D. Franoígoo Andrés Com- 
malerán.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernindea y 
González.

Excmo. Sr. D. Joié Echegaray.
limo. Sr. D. Eugenio Beliéi, Marquéa de 

Gerona.
Excmo, Sr, D. Cipriano Muñoz y Man*? 

zano, Conde do la VIñaza.
Excmo, Sr, D. Benii:o Pérez Gaidóa.
Excmo, Sr. D. Daniel da Oorlézir.
Sr. D. Emilio Ootarelo y Morí,
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.

. Excmo, Sr. D, Juan Antonio Oaveitanj,
Exorno. Sr. D. José Ortega Munilla.
Sr. D. Ramón Meoéndez PMal.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojoss.
Exorne. Sr. D, Frandeco Rodrigues 

Marín.
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carra- 

cido,
R, P. Lilia Ooloma,
Sr. D. José Alemany y Bolufer,
Excmo, Sr, D. Francisco Codera.
Exomo. Sr. D. Leopoldo Cano y Mast§.
Sr. D. Julián Ribera y Tarragé.
Madrid, de Enero de 1914, =  El 

Director, Antonio Maura,

R e a l  A c a a e in ia  ñe  C ie n c ia s  lExae- 
taS j F í s i c a s  j  M atia ra les .

Lista de loe señores Académicos da nú
mero, que, conforme á lo dispuesto en 
ios grtíouios 20 de ia CoBStituoión y 1,° 
da la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1887, tienen derecho á concurrir á la 
elección de un Senador.

Publícase en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la misma 
Ley.

Excmo. Sr. D. José Echegaray, Presi 
dente.

Sr. D, Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr, D. Dsniol de Gortázar.
Excmo. Sr, D, José Rodríguez Garra- 

cido.
Excmo. Sr, D. Francisco de P, Arri- 

llaga.
limo. Sr. D, Eduardo Torreja,
Exorno. Sr. D. Amós Salvador.
Exorno. Sr. D, Juan Nsvirrro Reverter.
Excmo. Sr, D. Lucas Hallada,
Excmo, Sr. D. Santiago Ramón y Oía jal.

 ̂ limo, Sr. D. Pedro Palfxiof.
Sr. D. Blas Lázaro é Ibiza.
Excmo. Sr, D. José Muñoz del Cas

tillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres Que* 

vedo.
limo. Sr. D. José María de Madarisga. 
limo, Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
Excmo. Sr. D. José Marvá. 
limo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
Sr. D. José Gómez Ooiña,
Sr. D. Vicente Ventosa, 
limo. Sr. D. Nicolás de ligarte.
Excmo, Sr. D, Gustavo Fernández, 
limo, Sr. D. Vicente de Garclni.
Br. D. Miguel Vegas.
Sr. D. Blas Cabrera.
Sr. D. Enrique Hauser. 
limo. Sr. D. Eduardo Mier.
Exorno. Sr. D. Jo§é Oasares.
Madrid, 1.° de Enero de 19l4,«=«El Pre

sidente, José Echegaray.

R e a l  Soeleclall F e o n é m io a  R a tr i*  
te n s e  dle Am igros fiel P a ís .  .

En este día, y eonforme á lo que la ley 
dispone, se osn expuesto al público las 
listas de señoras nocics da número de 
©sta Corporaaiési q m  tienen derecho á 
elegir oompromis^rios para el Senador 
■por las Sociedades Eoonómicii do ia re
gión de Madrid, admitíéndog© hista ©! 
día 20 del actual Im  redamasiones escri- 
tts  á que puedan dar origen dichas ligias.

Madrid, 1,° de Enero de 1914.=E1 Se
cretario general, José ^übeda y OorrasL

iiíSTERIO DE FOMENTO

F é«

CARRETERA?.—CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN

El rápido incramanto que el tránsito 
de automóviles ha adquirido en las carre
teras del Estado baca necesario el tratar 
de conseguir el mayor ancho posible para 
la ciroalaolón, sobra todo ©n Im  currete- 
riiS de tercer ordanj para hacer m is fácil 
©1 cruoa de vebíouloi, á fia de ©vitar pe
ligros si no se detienen y perjaieios cuan
do lo hacen, y teniendo en cuenta ia diü- 
cuitad de que por el momento puedan 
ensancharse las carreteras por el gran 
coste y retraso que esto originaría,

S, M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que en las carreteras donde te 
pueda disponer de pequeñas parcelas 
para depositar Ies acopios fuera de la 
plataforma sa nivelen éstas próximamen
te á la altura de aquélla, para que se co
loquen en ellas los acoples en un solo 
montón de forma psrfaotamente regular 
que permita pueda ser aforado por cubi
cación su volumen, como ya se viene ha
ciendo en algunas prcvlnoiag.

2.® Que una vez diipuestos así los lu
gares para pequeños y no lejanos depósi
tos, á fin de que no resulte transporte 
muy largo para el bacheo, no se permitan 
colocar más acopios sobra los paseos y se 
vjyan llevando á ios depósitos todos loa 
que no sa empleen en la presente esta
ción, á fin de que quede completamente 
despejada teda la plataforma de la carre
tera, procurando ir aÜrmando la zona de 
pasees en las carreteras hasta lograr con
seguir que el ancho de firme ae aproxime

i  seis metros, todo lo posible, sin exce
derle, cuidando de buscar soluciones eco- 
nómicis para que aquél no caiga por sus 
bordes á las cunetas ó á los taludes del 
terraplén, cuando con el límite dicho el 
firme ocupe toda la explanación.

3,® Que en los casos en que no haya 
parcelss bastantes se intente la obtención 
de las que faltan por permisos, concesio
nes, permutas (tramitadas con arreglo al 
Real decreto da 12 de Abril de 1912 para 
permutas de psrcelts en montas públi
cos), ó, en último caso, incoando los opor
tunos expedientes de expropiación forzo- 
za formados, comprendiendo tramos de 
carretera y procurando elegir terrenos 
poco costosos de compra y de explana
ción y en que se encuentren las menores 
dificultadas posibles para la rápida tra 
mitación del expediente y ocupación del 
terreno.

4.° Que á loa mismos fines se procure 
en ios proyectos da reparación del f:rme 
incluir el empleo d© la piedra en la obra 
por contrata, considerando que conocido 
el volumen d© firme por k s  calicatas he
chas que deben acompgñsrge como ane
jos á la Memoria, se trata de completar 
©1 firme existente hasta llegar á tener la 
sección tipo que se señal© en el proyecto 
(que salvo circunsísnoias muy especiales 
y juitifioadas no debe exceder en cuanto 
á espesores de los que lai vigentes dispo- 
Bidones determinan psra nuevos firmes) 
perfaotamante consolidada y deduciendo 
su precio eipsciai para cada kilómetro, 
como se hace en los proyectos de nueva 
consíruoción para la deduodón del p re
cio del metro lineal de firme consolidado 
por tramos áe mayor ó menor número do 
kilómetros.

Este procedimiento, que si tropezara 
con diflcultides si principio no las ten
drá en cuanto i© acostumbren á él loa 
contriíktas, presentará dos ventajas; 
primera, que el Estado no pagará una 
cantidad considerable de piedra que se 
destruye desde que se recibe hasta que 
se emplea, y segunda, que no se dará el 
caso, que hace muy msi efecto al viajero, 
da ver una carretera con el firme destro
zado acordonada de piedra por ambos 
lados destruyéndose y contribuyendo á 
empeorar el mal estado de aquélla, por 
no poderse emplear á causa de estar sgo- 
tados loa créditos disponibles para em
pleo de materiales por administración.

De orden de! señor Ministro lo comu
nico á V. S. para lu conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1913.= El Director general, A. Cal
derón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de

greneral de Segruros,

Se pone en conocimiento del público 
que se ha fijado un plazo de doa meses al 
objeto de que dentro do dicho período 
puedan recurrir ante la Gomisarít de 
Seguros cuantos asociados ó interesados 
80 consideren perjudicados por la liqu i
dación practicada por la Preidsión de 
Aragón, en la irteligenola de que el ven
cimiento de aquel plazo lleva f cnsigo la 
prescripción legal de cuantae acciones 
puedan derivarse de la gestión y admi» 
nistraoión sedal.

Madrid, 31 de Diciembre de 1913.—El 
Comisario general, O. de San Luig.

Ma d r id . —E s t . T i p . «Su c e so r e s  d e  R iv a d e n s y e a » 
Paseo de Scue Yiceute, uúm. 20.


